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GOBIERNO DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 27 de junio de 1947 por el que se da por ter

minada la misión encomendada por el de 30 de septiembre 

de 1942, referente a construcción de material del automó

vil, al Servicio de Parques y Talleres de Automovilismo de 

la Dirección General de Transportes del Ministerio del 

Ejército.

El Decreto de treinta de septiembre de mil novecientos' 
cuarenta y dos, que estableció normas para la mejor utiliza
ción del material automóvil procedente de la Campaña, ha 
venido llenando una necesidad sentida, y de indiscutible opor
tunidad ; gracias a él, se ha podido dotar con material de tipo 
unificado parte de las plantillas de las Unidades del Ejército 
y facilitar medios al transporte civil.

Mas en el momento actoal, prácticamente, y de modo es
pecial en eí orden económico, la posibilidad de reconstrucción 

. ha terminado. 
De aquí que sea conveniente dar por conclusa la vigencia 

del Decreto antes mencionado y disolver la Comisión creada 
por la Ley de veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta 
y uno, toda vez que ésta ha sido cumplida en todas sus par
tes y aquella Comisión carece, por lo tanto, de cometido y 
finalidad terminada la misión que le fué encomendada.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
\

Artículo primero.— A partir del presente Decreto, se da por 
terminada la misión encomendada por el de treinta de **p- 
tiembre- de mil novecientos cuarenta y dos, referente a re
construcción de material automóvil al servicio de Parques y 

'Talleres de Automovilismo de la Dirección General de Xrans- 
portes del Ministerio del E jército;

Artículo segundo.— Antes de finalizar e l  año en curso,t por 
la administración reglamentaria del Servicio de Parques y Ta
lleres dé Automovilismo se rendirá la cuenta definitiva de la 

.labor efectuada, reintegrando al Tesoro los anticipos que ten
ga recibidos y remanentes resultantes, de acuerdo con el ci
tado Decreto.

Artículo tercero.— A partir de esta fecha queda disuelta la 
Comisión Mixta para la Venta de Material de Automóvil, 
creada por Ley de veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno, la que de la misma manera e iguales plazos pre
sentará la rendición de cuentas y entrega de todos sus saldos. ■ 

Articulo cuarto.— Los sobrantes de material que actualmenT 
te puedan existir quedan a disposición del Ministerio del E jér
cito, para su posible utilización ¡en bieñ del Servicio p o r. la 
Dirección General de Transportes, industeias militares u otras 
organizaciones,oficiales, en consonancia con su9 característi
cas diversas.

Articulo quinto.— Por/el Ministerio del Ejército se dictarán 
las disposiciones complementarias para el cumplimiento de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
ido a veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRANCO
El  Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARROsNDO  

D E C R E T O  de 27 de junio de 1947 por el que se transmite a 

doña Encarnación Sánchez Rodríguez, madre del soldado 

Ambrosio Blanco Sánchez, la pensión anual concedida a la 

viuda del mismo, doña Cecilia Miguel Santos.

Vacante, por fallecimiento de doña Cecilia M.íguez Santos 
en seis de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, la pen- ’ 
sión anual de seiscientas noventa y tres pesetas con cincuenta 
céntimos que le fué concedida en cinco de junio, de mil no-, 
v,ecientos cuarenta y cinco, como viuda del soldado Ambrosio 
Blanco Sánchez, y no quedar del causante descendencia legí
tima ni natural, doña Encarnación Sánchez Rodríguez, rhadre 
del causante, viuda y pobré en concepto legal, reúne las con

diciones exigida^ por la Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; por la que se modifica el 
artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplica- ' 
ción del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.

Por serle de aplicación al caso presente los beneficios do 
la Ley dé seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
dos, procede elevar la pensión a partir del día veinticuatro del 
mes y año citados a la cantidad de setecientas noventa y cin
co pesetas con cincuenta céntimos, equivalente al haber do 
cabo que la mencionada iley concede al causante.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :  

Articulo único.—Por reunir Jas condiciones legales exigi
das y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre t dt mil novecientos cuarenta y cuatro, se. transmite a doña Eli— 
carnación Sánchez Rodríguez, madré del soldado Ambrosio 

, Blanco Sánchez, la pensión anua! de seiscientas noventa y. tres 
pesetas con cincuenta céntimos, concedida a la viuda .del 
mismo doña Cecilia Míguez Santos, la cual percibirá a par
tir del siete de .mayo de mil novecientos cuarenta y seis, por 
la Delegación de Hacienda de Zamora y mientras conserve  
aptitud legal para su percibo. 

A partir del veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
cuarerfta y do$, la pensión de referencia se eleva a la cant'idad . 
de setecientas noventa y cihco pesetas con cincuenta cénti
mos anuales. 

Así lo dispongo por el presente./Decreto, dado en E l Par
do a veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministró del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 27 de junio de 1947 por el que se transmite 

a doña Ciríaca Fernández García, madre del voluntario, 

Román Quevedo Fernández, la pensión anual concedida a 

la viuda del mismo, doña María Luisa Cortiguera Cal

derón.

Vacante, por haber contraído nuevo Vnatrimonio en trece 
de julio dy mil novecientos cuarenta y cuatro doña María 
Luisa Cortiguera Calderón, la pensión anual de seiscientas, 
noventa y tres pesetas con cincuenta céntimos que le fuó 
concedida en dieciséis de julio de*¿nil novecientos cuarenta
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y uno como viuda del voluntario  R om án  Q uevedo Fernández ;  
y no quedar  del causante  descendencia legítima ni na tura l ,  
doñ a  Ciríaea Fernandez García, m adre  del causante  y (pobre 
en concepto legal, reúne la>s condiciones exigidas por la Ley 
d e  veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta  y 
cuatro  ,por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho 
del Reglam ento p a ra  la aplicación -del E s ta tu to  d e  las  Clases 
Pasivas  del Estado.

Por serle de aplicación al caso presente los^beneficlos de 
la Ley de seis de noviembre de mil novecientos cuarenta  y 

. dos, procede elevar la pensión *a p a r t i r  del d ía  veinticuatro 
• del mes y año citados a. la cantidad  de setecientas noventa y 

cinco pesetas cOn cincuenta céntimos, equivalentes al haber  
de cabo que. la mencionada ‘(Ley concede al causante .

En su virtud, a p ropuesta  del Ministro del Ejército, y p r e -  
yia deliberación del Consejo de Ministros^

 D I S P O N G O :
Articulo Único.— Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serle de aplicación la Ley de  veinticinco de -noviembre de  . 
mil novecientos c u a re n ta 'y  cuaren ta ,  se t ransm ite  a doña C i
n a r a  Fernández García, m adre  del voluntario  Rom án Queve- 
do Fernández, la pensión anual dp seiscientas noventa y tres 
pese tas  con cincuenta céntimos concedida a la viuda del mis- 
mo, doñp María Luisa C ort iguera  Calderón, la cual, percibirá 
a pa r t i r  del veintinueve de noviembre de mil novecientos cua
ren ta  ‘y dos, d ía  s iguiente ni del fallecimiento d e  su segundo 
esposo, por la Delegación de  Hacienda de Santander y m ien 
tras  conserve lá ap titud  legal para  su. percibo.

A partir  del veinticuatro de noviembre de  mil novecientos 
cu ¿ren ta  y dos, la pensión db referencia, se eleva a la can
tidad de -setecientas noventa y cinco pesetas  con cincuenta 
céntimos anuales. ^

Así Eo dispongo por-em presen te  Decreto, dado en El* P a r 
ido a  veintisiete de  junio de  mil novecientos cuaren ta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA A FO N D O

D E C R E T O   de  4  de  ju lio  de  1 947  po r e l que  se  transm ite  a  
d o ñ a  J o s e fa  C o la  P é re z ,  m a d re  n a tu ra l d e l T e n ie n te  
p rov is iona l d o n  T o m á s  C o la  P é re z ,  la  p e n s ió n  a n u a l 
concedida a  la  v iuda  de l m ism o, doña M aría  Lu isa  O liveras 
Ig le s ia s .

Vacante, por  haber contraído nuevo nlatrimonio e n 'v e in 
tinueve d e  noviembre de mil novecientos cuaren ta  y cinco 
do ñ a  M aría Luisa  Oliveras Iglesias, ia pensión anual de sie
te  mil qu in ien tas  pesetas que le fué concedida en veintitrés de 
febrero de mil novecientos cuaren ta  y  trés como viuda del 
'Teniente provisional don T o m ás  Cola Pérez, y no quedar 
def causante  descendencia legítima ni natura l,  d oñ a  Josefa 
Cola Pérez, m adre na tura l  del causan te ,  * soltera y pobre en 
sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de  mil novecientos cuarenta y cua
tro por la que -se modifica el. artículo ciento ochenta  y ocho 
del Reglam ento pa ra  la  aplicación del E s ta tu to  de las Clase» 
Pasiva» del E s tad o .  \

E n  su  virtud, a 'p ro p u e s ta  del Ministro de} Ejército y pre
c ia  deliberación” del Consejo de  (Ministrosf ^

D I S P O N G O :
Artículo único.— Por reunir las condiciones ’egales exí# ‘ 

gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite  a doña 
Josefa  Cola Pérez', madre natura l del Teniente  pr.ovi iona^ 
don T o m ás  Cola Pérez, la pensión an ua lx le  siete mi! quinien
tas pesetas concedida a la viuda del mismo, doña María L u isa  
Oliveras Iglesias, la cual percibirá a part ir  del tre in ta  de no 
viembre de mil novecientos cuaren ta  y cinco por la Delega
ción de Hacienda d-e Barcelona y m ien tras  conserve su ap 

t i t u d  legal para el d is f ru te -d e  la mism a.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  en E l  P a r 

d o  a .cu a tro  de  julio de mil novecientos cu aren ta  y siete.
F R A N C IS C O  F R A N C O 4

El Ministro del Ejército,
FIDEL DÁVILA ARRONDO *>•

D E C R E T O   d e  4  d e  ju lio  d e  1 9 4 7  p o r e l q u e  s e  tra n s m ite  
a d o n  L u c io  C u e v a s  G ó m e z  y  d o ñ a  L u is a  C r ia d o  
Pedrosa, padres del S argento  de In fantería  don A velino  
Cuevas C ria d o , la  p e n s ió n  a n u a l c o n c e d id a  a  la  v iu d a  

del mismo doña Bibiana Casas García. 

Vacante, por haber contraído nuevo matrim onio  en vein
tiocho de diciembre de mil novecientos cuaren ta  y cuatro  doña 
Bibiana Ca^as García, la pensión anual  de cuatro  mil qui
nientas pesetas q ue  le fué concedida en diecinueve d e  no
viembre de mil novecientos cuaren ta  y seis, como viuda del 
Sargento  de  Infantería  don Avelino Cuevas Criado, y no  
quedar del causan te  descendencia legítima ni natural,  don  
Lucio Cuevas Gómez y doña Luisa ..Criado Pedrosa , padres 
del causan te  y pobres en sentido legal, reúnen las condicio
nes exigidas por la Ley  d e  veinticinco de noviembre d e  mil 
novecientos cu aren ta  y cuatro  por  la que  se modifica el a r 
tículo ciento ochenta  y ocho del Reglam ento  p a ra  la aplica* 
ción del E s ta tu to  de las Clases Pasivas del Estado.

E n  su virtud, a* propues ta  del Ministro del Ejército  y pre
via deliberación del Consejo de /Ministros^

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Tor reun ir  las  condiciones lógales exigi

das y serles de  aplicación la Ley de  veinticinco, de noviembre 
de mil novecientos cuarenta  y  cuatro, se t ransm ite  a  don 
Lucio Cuevas Gómez y doña Luisa Criado Pedrosa, padres 
del Sargento  de Infantería  don Avelino Cuevas Criado, la 
pensión anual de cuatro  mil quin ien tas  pesetas  concedida a  
la viuda del m ism o, doña Bibiana C asas  García, la cual per
cibirán a partir  del veintinueve de  diciembre de mil novecien
tos, cuarenta y cuatro  por la Delegación de H acienda de Pa- 
lencia, en coparticipación, m ien tras  conserven' ap t i tud  legal 
para el d isfru te  de la misma, y caso de que uno de  los bene
ficiarios pierda la citada áp ti tud  legal, su p a rte  acrecerá 13 
de su copartícipe.

Así lo d ispongo por el presente  Decreto, dado  en El F a r 
do af cuatro de julio de jmil novecientos cu aren ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del E jército , 

, FIDEL DAVILA ARRONDO 
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D E C R E T O  de 27 de junio de 1947 por el que se conmuta 

la pena impuesta a José María López Alvarez por la de 

seis años y un día de prisión mayor y destierro.
y

Visto el expediente de indulto de José María <Lópoz Alva
rez, condenado por la Audiencia Provincial de Oviedo, en 
'sentencia de cinco de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, como autor de un delito de homicidio, con la concu
rrencia de una circunstancia de atenuacón, a la pena de do
ce años y un día- de reclusión menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de> mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos- treinta y o ch o ;

*
Oídos el Ministerio Fiscal y la Saja sentenciadora, previa 

deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del do 
Justicia,

Vengo en indultar a José María López Alvarez de la pena 
que le fué impuesta en la expresada sentencia, conmután
dosela por la .de seis años y un día de ¡prisión mayor y des
tierro a cincuenta kilómetros del puebio donde ¿e realizó el 
hecho.

- Así 1o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
Y MERBLO

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 sobre cambio de dominio 

de buques mercantes.

La flota mercante nacional constituye un instrumento co
mercial y de trabajo, que ha merecido siempre especial aten
ción del Poder publico, al objetó de mantenerlo ^n estado de 
eficacia y ordenación, impidiendo, de otro lado, que por ena- -  
jenación o gravámenes a extranjeros se reduzca el tonelaje 
nacional. Todo ,ello ha motivado una serie de normas que, 
encauzadas a los 'fines propuestados, suponen un control o 
fiscalización directa a fin , de conocer quiénes son los propieta- 
rios de buques.

Reflejo de estas orientaciones ha sido la profusa legislación 
dictáda> al efecto, contenida básicamente en las siguientes 

v. norm as: Reglamento para la aplicación de la Ley de Comuni. 
caciones Marítimas, cuyo artículo ciento cuarenta y  cinco 
determina ta forma en que se ha de acreditar la nacionalidad 
del propietario; Decreto do trece de junio de mil novecientos 
dieciséis, señalando la participación máxftna que, en las Socie_ 
dades Anónimas Navieras, puede tener el capital extranjero; 
Real Orden de ocho de agosto de mil novecientos veinticuatro 
relativa a la documentación precisa para las aprobaciones de 
las transmisiones de dominio de los buques, por la entonces Di
rección General de Navegación, y Decreto de veintidós de 
agosto de mil novecientos treinta y unoz convertido en Ley

él catorce de octubre del mismo año, prohibiendo la enajena
ción o gravamen a extranjeros de toda clase de embarcaciones.

Con posterioridad a la fecha inicial del Alzamiento Nacio
nal, dictóse la Ley de dos de marzo de mil novecientos treinta 
y ocho, cuyo artículo tercero prohíbe la compra-venta de 
buques sin la previa autorización del Poder público, determi
nándose que subsistiría la indicada prohibición hasta el m o
mento en que, por . quedar restablecida la normalidad de la 
vida del Estado,, se levantase la intervención que ‘en la citada 
Ley se establecía.

Posteriormente fué dictada la Orden de veinte de agosto 
dt mil novecientos cuarenta y dos, dando normas para la 
transferencia de dominio de los buques mayores de doscientas 
toneladas de arqueo bruto, reconociéndose ^ n  el preámbulo 
de esta Orden que la normalidad de la vida del Estado, a que 
se refería la Ley de dos de marzo de mil novecientos treinta y 
ocho, no había sido alcanzada debido a las vicisitudes que 
concurrían derivadas de la guerra mundial.

La promulgación de esí;a Orden, de veinte de agosto do 
mil novecientos cuarenta y dos, dió lugar a erróneas interpre
taciones y viciosas prácticas, pues infiriéndose de su texto 
que la autorización gubernativa previa se refería a las traps? 
misiones e imposición de gravámenes de buques superiores 
a las- doscientas toneladas, 'los actos traslativos o  de grava
men de los buques de tonelaje inferior al límite antes seña
lado se realizaron al mafgen de dicha autorización guberna
tiva previa, que disponía la Ley de dos de marzo de rtiil nove
cientos treinta y ocho, que seguía en vigor. Estas anomalías 
o irregularidades han llegado en el momento actual a tal ex
tremo que, no sólo los buques menores de doscientas tonela
das, sino bastantes de tonelaje superior están faltys de ins
cripción en los libros de los Registros de las Comandancias * 
de Marina, escapando a todo control.

Hácese/necesario, de un lado, liquidar la situación creada 
para aquellos 'propietarios que, después de dos o más cambios 
de dominio, su adquisición no ha sido, reflejada en los libros- 
registros de las Comandancias dé Marina, y, por otro. lado, 
solventar las dudas de interpretación originadas en la aplica
ción de la referida Orden de veinte de gosto de mil novecien
tos cuarenta y dos, recordando a los Notarios la prohibición 
de autorizar escrituras de .Compra-venta, sin que [as. partes 
vayan provistas de la previa autorización de la Subsecretaría de 
la Marina Mercante, com o asimismo a los Registradores mer. 
cantiles la no posibilidad de efectuar la inscripción de aque
llos títulos en los que no concurra la circunstancia anterior.

En su -virtud, a propuesta del Ministro de Industria y C o
mercio y previa la deliberación del Cónsejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se concede un plazo de seis meses, a 
■ partir de la fecha de la publicación del presente Decreto en 
el BOLETIN O F IC IA L D EL ESTADO, para que todo pro
pietario o entidad propietaria de buque o  buques cuya ad
quisición ̂ se haya realizado por escritura notarial^ que no se 
haya inscrito en el Registro Marítimo de Buques de la Co
mandancia Militar de Marina, correspondiente a su matrícula, 
soliciten de la Subsecretaría de Marina Mercante la inscrip
ción a su nombre, acompañando a la instancia los documentos 
previstos en la Real Orden de o-cho de agosto de mil nove
cientos veinticuatro.

Las adquisiciones que no so hubiesen realizado por medió 
de escritura pública ante Notario, deberán llenar previamente 

v esta formalidad conforme a las disposiciones vigentes.
Artículo segundo.— Los propietarios de toda clase dé em- 

- barcacioncs o buques^ sin distinción de tone]aje, no podrán
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transmitirlos a título oneroso ni lucrativo, ni realizar acto al
guno de gravamen sobre los mismos sin antes proveerse de 
la autorización «previa de la Subsecretaría de Marina Mercante, 
según dispone la L ey .d e  dos de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho en su articulo tercero.

No obstanre la autorización previa a que se refiere el pá
rrafo anterior, podrá ser delegada por la Subsecretaría de Ma
rina Mercante, si así lo estimase conveniente, en la autoridad 
del Comandante Militar de Marina de la Provincia marítima 
donde esté inscrito el buque o buques, cu.indo éstos tengan un 
tonelaje inferior a doscientas toneladas, siempre que el peti
cionario sea el que figure como tal en el asiento de inscripción 
marítima.

Los Comandantes de Marina, una vez que hubiesen conce
dido o denegado la autorización que en ellos hubiese delegado 
la Subsecretaría de Marina' Mercante, conforme al párrafo an
terior, darán inmediata cuenta a  dicho Centro para su toma 
fie razón.

Articulo tercero.—Por los Notarios no se autorizará nín- 
gyna escritura, por la que se transfiera o grave la propiedad de 
buques, si antes no se le ha justificado, por el compareciente 
que aparezca como vendedor, la obtención de la previa auto
rización a que se refiere el artículo anterior.

Articulo cuarto.— Igualmente, los Registradores Mercanti
les delegarán la inscripción de los títulos de trasmisión o gra
vamen de buques, en los casos en que los propietarios no hu
biesen cumplido lo dispuesto en el artículo segundo del pre
sente Decreto.

Articulo quinto.—El incumplimiento por el propietario o en
tidad propietaria de buques de lo dispuesto en el artículo p r i- , 
mero y -segundo podrá ser sancionado gubernativamente por ¡ 
el Ministro de Industria y Comercio con la imposición de 
multas de hasta cincuenta mil pesetas, según las circunstancias 
que concurran en cada caso, pudiendo, además, ordenarse por 
dicho Ministerio la detención o amarre del buque hasta que, 
por llenarse los requisitos que en dichos artículos se precep
túan, pueda efectuarse su inscripción én los Registros Ma
rítimos de las Comandancias Militares de Marina, sin perjui
cio de lo dispuesto en la legislación civil en cuanto a  fe e fi-  
cacia de dichos actos o contratos.

Articulo sexto.—¡Las Gerencias de las Sociedades Navieras 
lio podrán autorizar las transferencias de las acciones nomina
tivas sin la aprobación de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante, cuando el valor de Bolsa efectivo del lote o lotes ven
didos a una persona o entidad sea superior a las quinientos 
mil pesetas.

Articulo Séptimo.—Por el Ministerio de Industria y Comer
cio se resolverán cuantas dudas originase la aplicación del 
presente Decreto, dictándose las disposiciones pertinentes para 
su efectividad, previo informe del Ministerio de Justicia cuan, 
do pudiera afectar a materia relacionada con el Registro Mer
cantil.

Articulo octavo.—Queda derogada la Orden ministerial de 
véinte de agosto de mil novecientos cuarenta y <dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barceló- 
Oa a veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O

SI Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES 

¥  FERN ANDEZ

D ECRETO de 20 de junio de 1947 por el que se concede ad

misión temporal a la Sociedad Colectiva «Antigua Jabonera 

Tapia y Sobrino».«Tapia y Compañía»,

Dun Juan Bautista Buesa y Tapia, en nombre y represen* 
tación de la Sociedad Colectiva «(Antigua Jabonera Tapia y 
SobrinoM-uTapia y Compañía», domiciliada en Bilbao, ha so» 
licitado la admisión temporal de ¿as granas oleaginosas, co* 
pra, palmiste y babassú, .para la fabricación de jabón co-mún¿ 
destinado a la exportación.

La solicitud ha sido tramitada de conformidad con lo que 
dispone y cumpliendo los requisitos que establece la vigente 
Ley de Admisiones Temporales de 14 de abril de 1888 y vRe* 
glamento para su aplicación de 16 de agosto de 1930.

•A la citada petición se han formulado protestas fundadas 
e i  la escasez de granas y en la existencia de cupos interna* 
dónales, que merman sensiblemente la capacidad productora 
nacional, a cuyas protestas se, les da satisfacción mediante 
la suspensión del ejercicio de esta admisión tem poral,. mien
tras no sea libre el comercio internacional de granas y hayan 
desaparecido los cupos internacionales y de conformidad, tam,,
bién, con lo solicitado por Ja Sociedad peticionaria.

•' <

«Los informes recabados coinciden en considerar beneficiosa 
la admisión temporal solicitada, formulándose objeciones, 'al
gunas de las cuales se han tenido en cuenta en la reglamen
tación a que se soiqete la concesión que con el presente De-* 
creto se otorga.

En consecuencia, con el informe favorable de la Comisión 
Reguladora de Comercio Exterior, a propuesta del Ministro 
de Industria y Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, (

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza a la Sociedad Colectiva 
«Antigua Jabonera Tapia y Sobrino»-«Tapia y Compañía», 
domiciliada en Bilbao, calle de Navarra, doce, primero, para 
importar en régimen de admisión temporal las granas olea
ginosas, copra, palmiste y babassú, para, necesariamente, ser 
utilizadas en la fabricación de jabón común destinado a la 
exportación o entrada e-n Depósito franco nacional.

Artículo segundo.—E l proceso .industrial para la fabricación 
de jabón común con las granas importadas en régimen de 
admisión temporal se realizará en la fábrica propiedad de la 
Sociedad concesionaria, emplazada en el barrio dev Zorroza 
(Bilbao), inmediata a  la estación de la línea férrea de Bilbao 
a Portugalete.

Artículo tercero.—L a  presente concesión se otorga por un 
año, a partir de la primera importación de materia prima, 
prorrogable indefinidamente, después de que la intervención 
de Aduanas que fiscalice el cumplimiento de las normas se
ñaladas en esta concesión, transcurridos seis meses de*ejer- 
cicio de la misma, eleve a su Centro directivo una Memoria 
en la que especifiquen las cantidades y clases de granas im
portadas; las de jabón exportado; las' mermas producidas; 
los rendimientos obtenidos, así como la cuantía de los sub
productos (tortas y gli9erina), que por cada cien kilos de 
grana se produzcan.

Esta Memoria, elevada, a la Dirección General de Adua
nas, se cursará con sú informe al Ministerio de Industria g 
Comercio¿ que resolverá lo procedente.
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A r tic u lo  c u a r to .— El plazo m áxim o den tro  del cual deberá  

r e e x p o r ta r se  el jabón obtenido con las g ra n a s  im p o r tad as  en 
rég im en  de  adm isión  temporal ,  se rá  de  seis m eses, a par t i r  
d e  la fecha do im por tac ión  de d ichas  g ra n as .

A r tíc u lo  q u in to .—.Las im por tac iones  de las g rá n a s .  se rea
l izarán  por la A d u a n a  d e  Bilbao, q u e  se conside ra rá  com o m a 
triz a  los efectos reg lam e n ta r io s ,  ? las exportac iones  del j a 
bón com ún  fabricado con aquellas  g ra n a s ,  so rea l izará ,  a s i 
m ism o ,  p o r  la p ro p ia  A d uan a  de  Bilbao. '

A r tíc u lo  s e x to .— Los ren d im ien to s  de  las g ra n as  o leag ino
sas se est itaf trán en la s igu ien te  proporción :

C o p r a :  S e sen ta  y dos  por ciento d e  ace i te ;  t r e in ta  y cinco 
por  ciento  d e  to r tas  y t r e s  po r  cien to  de  m erm as .

. • -P a lh u s te :  C u a re n ta  y d os  p o r  ciento de  aceite , c incuenta
y cinco por ciento  d e  to r tas  y tres  por c ien to  de m erm as .

B a b a s s ú :  S esen ta  por ciento d e  aceite , t r e in ta  y siete por 
c ien to  d e  to r ta s  y tres  p o r  c ien to  de  m erm as .  j

. * T od o s  los aceités expresados  producen ,  por dcsdob lam ien .  
lo, noventa  y cu a t ro  p o r  ciento  d e  ác idos g ra so s  y once por 
c ien to  de glicer ina  b ru ta  d e  saponificación, t ran sfo rm ab le  por 
destilac ión en' nueve ve in t icua t ro  por ciento de glicerina de- 
d in am i ta ,  nueve ca to rce  p o r  c ien to  de g licerina b ides t i lada 
d e  vein t iocho g ra d o s  y ocho c u a re n ta  y seis p o r  c ien to  de  
glicerina b ides t i lada  de  t re in ta  g rados ,  referidos s iem pre es
tos po rcen ta jes  al peso  d e  los aceites.
' E l  jabón  co m ún  obi'cnido con d ichas  g ra sa s  será  de la si

g u ien te  c a l id a d :  C u a re n ta  y .  seis cu a ren ta  y tres  por ciento  
d e  ác idos g ra so s  do coco, palmis¿£ o b a b a s s ú ;  dieciocho c in 
cu en ta  y ’s.ieté d e  ácido resín ico  (colofonia) ; once sesen ta  por  
ciento de  sosa cáu s t ica  y el r e s to  h u m ed a d .  *

A r tíc u lo  S é p tim o .—El Interventor de la fábrica determ inará  
para cada expedición que se exporte, y a base de la compo
sición indicada parados jabones en el artículo sexto, las can
tidades de granas importadas a  que corresponden, según la 

$ clase de éstas empleada y de acuerdo con los rendimientos 
en ácidos .grasos que, como norma, se consignan en el mis- 
yno artículo. A la vista de los resultados.de esto9 cálculos ex
pedirá certificación, a fin de que, por la Aduana matriz, pue
dan, hacerse Jas oportunas bajas en las cuentas corrientes, 
y, asimismo, har’á constar en la certificación las cantidades < 
de tortas oleaginosas y de glicerinas producidas, y su equi
valente en granas, para que se liquiden e ingresen los dere
chos arancelarios correspondientes a estas granas, en el caso 
de que aquellos subproducto^ no se reexporten, expresando 
también las mermas que, por no tener existencia real, no - 
deban satisfacer aquellos derechos.

A r tíc u lo  O c ta v o .—L as tortas oleaginosas y la glicerina ob
tenidas, serán puestas â  disposición d e  los organismos que, 
con arreglo a las disposiciones [vigentes en el momento de 
la  fabricación, tengan a su cargo la intervención de cada uno 
de estos productos.

En caso de no estar intervenidos, deberán ser.exportados.

A r tíc u lo  n o v e n o .—La presente concesión de admisión tem . 
póral se. otorga en régimen de intervención, que se ejercitará  

’ por un funcionario del Cuerpo Pericial de Aduanas, quedando 
obligada la Sociedad concesionaria a cumplir los preceptos 
del Reglam ento de Admisiones Temporales, en lo que respecta a esa intervención.

A r t í c u l o  d é c i m o .—L n  Sociedad concesionar ia  queda obli
g a d a  n íla p re s tac ión  de ga ran t ía  suficiente, a juicio de  la 
A dm inis trac ión ,  p a r a  responder ,  de(  pago de ios derechos de 
im portac ión  de las sem illas  o leag inosas  in troducidas  en rég i
men d e  adm is ión  tem poral ,  así como de las m u l ta s  y san c io 
nes que., sobro osle rég im en  establecen las d isposic iones vi
gentes .

A r t í O U l d  u n d é c i m o .—T o d a  la docum entac ión  de Aduana-* 
deberá  ser p re se n ta d a  p rec isanu  nte a nom bre  de la Sociedad 
conces ionar ia ,  hac iendo  referencia v en ella, p a ra  !a de im p o r
tación , al rég im en  de  admisión tem pora l  con que- se realiza, 
y p a r a  la exportac ión ,  a la cu en ta  corrien te  ab ie r ta  en la 
A d ua n a  matriz .  Las  certificaciones de las f a c tu ra s  de  exp o r 
tación de jabón  c o m ú n ’ realizadas con ca rg o  a la cuen ta  co
r r ien te ,  cance larán  las g a ra n t ía s  p re s tadas  a  responder  del 

'.pago d e  los .derechos d e  im por tac ión ,  en la c u a n t ía  y porcen
ta jes  seña lados  -en este Decreto .

A r tíc u lo  d u o d é c im o .— D e cada  p a r t id a  de jabón común que  
p a ra  su exportac ión  se p re sen te  a desp ach o  eir  la. Aduana,  se 
saca rán  m u e s t ra s  por duplicado ,  d eb id am en te  req u is i tadas ,  q u e  
q u ed a rán  en  la A d ua na  ex p o r tad o ra  p a r a  realizar  los "‘a n á l is i s  
q u e  se es t im en convenientes .

A r tíc u lo  d é C im o te rc e ro .— De confo rm idad  con lo o ispues t  > 
en el a r t ícu lo  sexto del D ecre to -L ey  de  t re in ta  de ,ag o s to  de  
mil novec ientos c u a re n ta  y seis, por  el que  se facil i ta  el d e s 
envolvimiento  del r ég im en  de ad m is io n es  tem porales ,  para  La 
ejecución d e  las operac iones  d e  im por tac ión  y exportac ión co 
r respo nd ie n tes  .a  la a d m i s ió n ' t e m p o r a l  au to r izada  por el p re
sen te  D ecre to , ,  el concesionar io  d ebe rá  . p rev iam en te  p la n te  ¡r 
do  m an e ra  concre ta ,  a n te  la Dirección G eneral  de  Comercio  
y Pol í t ica  A rancelaria ,  cada  0 penación a rea l izar ,  y #este  C e n 
tro d irectivo resolverá en cada  caso lo q u e  e s t im e  procedente .

A r tíc u lo  d é c im o c u a rto .— Se c u m p l im en ta rá n  las d em á s  
prescr ipc iones  es tab lec idas  sobre adm isiones  tem pora les  y te 
d a s  Jas d e  ca rá c te r  genera l  aplicables  al caso . P o r  los Mi
n is te rios  d e  H a c ie n d a  y de Ind u s t r ia  y C om erc io  se d ic ta rán  
las  n o rm a s  q u e  se es t im en  ad ecu ad as  p a r a  la p rác t ica  de  les  
servicios co r re spo nd ien te s  al desenvolv im ien to  de  la conce
sión, en sus aspe c to s  fiscal ,y económico.

A r tic u lo  tr a n s ito r io .—L a Sociedad concesionaria fio pedrá 
utilizar los beneficios que le otorga este Decreto'tuand® exista 
déficit en la producción nacional de sosa'caustica. Las im 
portaciones con cargo a la presente concesión solamente po
drán ser autorizadas previa declaración del Ministerio de i n 
dustria y Comercio* de que no existe dicho déficit.

L as autorizaciones que, al amparo de esta concesión, so-, 
liciten los beneficiario<s para la importación de granas oleagi
nosas procedentes de' países con los que existan ’ cupos con
venidos de estos productos, $óló se concederán con indepen
dencia de tales Cupos.

A s i  lo d ispongo  por el p re sen te  Decreto, d ado  en M adrid , 
a  ve in te  de  junio  d e  mil novecientos  c u a re n ta  y siete.

* F r a n c i s c o  f r a n c o

El M inistro de iñ d u s t r i a  y Comercio,
JU A N  A NTO NIO  SUANZES 

Y FERNANDEZ
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 17 de junio de 1947 por la 
que se dispone la aprobación del apa-, 
rato ' m edidor ' de aceites lubricantes 
marca <<Luke>>y modelo T L - 1, con la 
medida de un litro. 

linio. Sr\ : Do conformidad con' lo pro-’ 
-puesto 'por la Dirección General <lc\ Ins- 
tirulo .Geográl .ico y Catastral y de1 acuer
do con lo •informado por 'la Comisión 
Permanente de Pesas y.Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
-autorizar la circulación y uso legal en 
España del aparato mediddr de aceites 
lubricantes m a r c a  u L U K E » ,  modelo 
T L - i ,  con la medida de un Ütro'f por 
reunir las condiciones reglamentarias., 

¡Los*' funcionarios dependientes de la 
. Dirección General de Industria encarga
dos de su contrastación, se atendrán a 
las. siguientes instrucciones :
' 'Harán un cxapieh general de este apa
rato, que llevará la marca, número, a l 
cance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación,' comprobando después la exacti
tud de las medidas.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo ao del Reglamento para la eje-, 
cución de la Ley de Pesas' v Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 30 de mayo de 1941 ( B O L E T Í N  O F L  
.(T A L D E L  E S T A D O  del 7 de junio),

' así como el del párrafo segundo del .ar
tículo octavo del Decreto de 5 de julio 

1935 eo lo que se refiere al precio m á 
ximo de venia de setecientas pesetas, 
señalado por el constructor para, la venta 
d? este abarato, comunicando a T a  C o i 
misión Permanente de Pesas’ y Medidas 
las infracciones cpie, ’sobre ello, com
probaron.

Los derechos de contrastación serán 1 s 
que fija el Arancel para aparatos de esta 
clase. .

Con arreglo a jo dispuesto en el ar
tículo quinto del/referido Reglamento,-el 
constructor de este medidor deberá re
mitir a la Dirección General del Insti-. 
tuto Geográfico y -C a ta stra l ,  sesenta y 
cinco copias de la memoria y plano pre
sentados, para su distribución entre Jos 
funcionarios anteriormente citados.

L o  que comunico a V .  I . ,p a ra  su co- 
nocimícnto y  demás-efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de junio de t  947.— 
P. D., el Subsecretario, Lu is  Carrero.

limos. S r es. Directores generales del 
Instituto Geográfico y C a ta stra l  de 
Industria. \

O R D E N  de 2 1  de junio de 1947 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los M inisterios c ivi
les don Arturo Chico G in é s

limo. .Sr. : De conformidad con ¡lo 
preceptuado en e! artículo 41 del R e g la 
mento do 7 de septiembre de 1918, dicta
do para la aplicación de la Ley de (Bases 
de 22 de julio anterior,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la Suelta al servicio activo, con des
tino a la Administración Principal de Co
rreos de Cuenca, al Portero de los 'Minis
terios civiles, ,.en situación de excedencia 
voluntaria, dOn Arturo Chico 'G inés.

Lo digo íji V. í. para' su conocimiento 
y 1 efectos consiguientes. ;
. Dios guarde a  V. 1. muchos años,.

Madrid, 21 de j 11 n i  o de 1947.-7- 
P'. D.,  <?! Subsecretario, Luis Car rero.

limo. Sr. Subsecretario de. esta Prcsi- 
deacia#

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 26 de junio  de  1947 por la 
que se dispone que la Compañía, de S e 
guros <<Multimar>>, quede exceptuada de 
la inm ovilización dispuesta por la de 6 
de abril de 1946

íExcmo. S r . : D e  acuerdo con lo d is
puesto en el apartado D) del artículo 
tercero de la Ley de 17 d'e julio de 1945, , 

Este  Ministerio se ha servido dispo** 
ner que la Com pañía  de Seguros «’M ul
timar» quede exceptuada de la inmovi
lización dispuesta 1 ipor Orden do este 
Departamento de 8 de abril de 1946.

L o  digo a V. E . para su conocimipn- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1947.

M A R T I N  A R T A J O

¡Exorno. Sr. Subsecretario de (Economía- 
Exterior y Comercio.’

O R D E N  de 2 6  d e  junio de  1947 por la 
que se convocan oposiciones para  
cubrir dos plazas de Je fe s  de Negociado  
de segunda clase, vacantes en el Insti
tuto de Cultura H ispánica .

Excmo. Sr. : Habiéndose publicado por 
Orden de 25 de marzo del actual ,]os es
calafones del personal, administrativo de 
la. Escala Técnica del Instituto de C in 
tura Hispánica, de acuerdo con las L e 
yes de 2 de noviembre de 1940, 31  de 
diciembre de 1945 y  31  de diciembre

de 1 9 jó. y l.'-s Ordenes de 7 de mayo 
.de 1941, v existiendo en el mismo dos 
vacantes de Jefes de Negociado de se., 
gunda clase, en virtud de lo dispuesto en 
e L art ícu lo  36 del Reglamento orgánico 
del Instituto de Cultura Hispánica, apro
bado por Decreto de iS  de 'mayo de 1947, 
e n T a  Ley  de 22 de julio de 19 18  y én 

, isu Reglamento de 7 de septiembre de] 
mismo año,

Este 'Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoquen oposiciones p a 
ra cubrir las dos expresadas vacantes, 
que habrán de ce/ebrarsc con arreglo a 
las siguientes .bases :

P r i m e r a . Como condiciones generales 
para concurrir a las oposiciones, se 22c- 
cesitan : .Ser español, mayor de veintiún 
años y menor de cincuenta, Licenciado 
en Derecho, en Filosofía, y» Letras o en 
Ciencias Políticas y  Económicas, no pa
decer defecto físico ni enfermedad cró
nica contagiosa, o* tener buena conducta 
mera!, social y po'ítica.

 ̂ Los anteriores requisitos se justificarán 
con jos siguientes documentos :

a) Partida de ifacimiento.
b) Certificación negativa de antece

dentes penales^
c) Certificación de adhesión al ¡Movi- 

miebto, expedida por el Gobernador ci .  
vil de ¡Ja provincia en que resida e 1 opo- 
s! tor.

d) Certificación de buena conducta de 
la Alcaldía.

c) Certificado médico de ijo padecer 
enfermedad infectocontagiosa di defecto 
físico, salvo a este respecto lo dispuesto 
en la legislación especial de Mutilados 
guerra.

f) Declaración jurada do no haber s i 
do expulsado de ningún Cuerpo del* E s 
tado. ' 1

g) Título de Licenciado en Derecho o 
en Filosofía y Letras o ert Ciencias Po
líticas y Económicas, o certificación, en 
su caso, de haber constituido el' depósito 
correspondiente para su expedición*

h) Recibo de haber satisfecho 1a can
tidad de too pesetas por derechos de Exa
men en la C a ja  del Instituto.

i) Dos fotografías tamaño carnet.

S egunda. E l  plazo de admisión de ins
tancias terrhinará él n °  de diciembre 
de 1947.

Tekcer.a. Terminado el plazo do ad- 
misión de instancias y documentos se 
procederá' por e- Tribunal a la revisión 
do las • presentadas., publicándose en eJ 
¡B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
relación' de los opositores cuya documen^ 
táción sea insuficiente, al objeto de que 
la completen en er  plazo hábil de diez 

'd ías .  A continuación se citará a revisión 
módica por parte de un facultativo de-
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s 'g n a d o  por el T r ibuna !,  ti que publicará 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  _ 
T A D O  ¡a relación defin itiva de ios a d 
m itidos a  la oposición y  señalará  Ja fe
cha en qu e  h ay an  'de dar comienzo los 
e jerc id os  y loca1 en que deben p ra c lL  
car¿o#

Lo s solicitantes podrán iunuular con
tra dicha Tsta las reclamaciones que con
sideren oportunas, que habrán de ser re
sueltas definitivamente por el «Ministro, 
previo informe del Tribunal y un ulte
rior recurso, en el plazo <je .cinco días, 
comunicándose la re>o’ueión al reclam an
te y  a¡I Tribunal, con remisión a éste del 
expediente, para, ser incluido en ía lista 

si procediere.
C u a r t a .  E l .Tribunal estará compues

to por el Director de’ Instituto de C u l
tura H ispánica, quien podrá delegar en 
el Presidente de la Comisión de Estudios • 
ju ríd ico s; un Catedrático de D erech o; 
un» Jefe  de Administración* de* segunda 
c la se ; un Jefe, de Administración de ter
cera clase y un Jefe de Negociado de 
pri'fher.a clase, todos del instituto de C u l

tura H ispánica.
Q uin ta. Antes de que termine el pla

zo admisión de instancias el M inis
tro designará las personas que, de acuer
do conx la base Ianterior, han de constL  

ttuir el Tribunal.
Se x ta . P ara la actuación válida del 

Tribunal será indispensable la asistencia 
de tres, por lo menos,' de sus miembros, 
y  la. * calificación se hará dividiendo el 
total de. puntos obtenidos por cada opo
sitor por 'el número de Jueces presentes, 
en cad a ¡ ejercicio, pudiendo conceder cada 
miembro <jel Tribunal de cero a  cinco 

¡juntos por tema, en ios dos primeros 
ejercicios^ y  hasta 15 puntos como cali
ficación total en e! tercero.

Séptim a. L o s Jueces percibirán una 
gratificación de cincuenta pesetas por se- 

¡sión, que serán satisfechas cón el impor- 
te de los derechos de exam en, y si éstoé 
no fuesen suficientes, se i completará la 
cantidad necesaria* con cargo al capítulo 
de personal de! presupuesto’ del Institu

to de Cultura Hispánica.
O ctava. L a  oposición constará de tres 

ejercicios :
E l primero será oral y . en él habrán 

de desarrollar ilos opositores, en el plazo 
máxim<í de sesenta minutos, tres temaá 
sacados, a la suerte de los que integran 
el program a anejo a  está Orden, a  sa-1 

T>er: uno de «Derecho Político?, upo de 
«Derecho Administrativo» y uno de «H a-  

‘cienda Pública».
El., segundo ejercicio consistirá en la  

¡redacción por escrito, durante el plazo 
.m áxim o de seis horas, de tres temas, sa
cados a la suerte, de los que integran 
el progiíama de cada una de las siguien-

les materias  : «Cicogratia política y eco
nómica de H ispa noam érica  y Fi l ipinas»,  
de ((Historia <je Am érica» > ccE] pensa
miento cultural y p o ’uico de H isp a n o 
américa».

E l tercer ejercicio consistirá en la tra
ducción, directa sin diccionario, e inver
sa con él, de los idiomas inglés y tran
ces, de un texto sacado a  la suerte entre 
doce obras e ! egidas por el Tribunal.

Novena. Todos los ejercicios serán pú
blicos y darán comienzo en la segunda 
quincena del mes de enero de 194b, ve
rificándose sucesivamente por el estable
cido en Jas fechas que acuerde el Tribu 
na1, mediapte los oportunos edictos en 
el tablón de anuncios del Instituto ' de 

Cultura Hispánica.
Décima. El orden de actuación de Jos 

opositores 3e determinará mediante un 
sorteo previo.

Undécima. Todos ilos ejercicios ten
drán carácter eFminatorio, requiriéndose 
para aprobar un mínimo de cinco puntos.

Duodécima. L o s opositores deberán 
acudir punlua’mente a  los actos en que 
hayan do tomar parte, según el llam a
miento del Tribunal, bajo pena.de exclu
sión, que se declarará, por el. Presidente 
al terminar lia sesión en que hubiese in
currido en falta el exam inando. Se  ex
ceptuará el caso de imposibilidad ~por 

,causa justificada, alegada antes de de
clararse lia exclusión, que será apreciado 
y  resuelto por el Tribunal, sin perjuicio 
de tercero. /

. D écim otercera. Después de cada se
sión se publicará por edicto, del T rib u 
nal "a relación de opositores admitidos 
con la puntuación que haya obtenido cada  
tino de ellos.

Lo que digo a V . E . para su conoci
miento y  efectos^

Dios guarde a V . E . muchos años.

'Madrid, 28  de jupio de 1947.

(M A R T IN  A R T A J O

Excm o. ,Sr. Subsecretario de Asuntos E x 
teriores e lim o. S r , Director del Ins
tituto de Cultura Hispánica.

*

CUESTIONARIO DE TEMAS

PRIMER EJERCICIO
A) Derecho político

1. L a  sociedad.— L a  realidad social: 
los USO3 socia’es.

2. Los partidos políticos: el liberalis
mo y fia democracia.

3. Los partidos políticos (continua
ción) : el socialismo, el anarquismo, el 
comunismo y el totalitarismo.

4. E l bien com ún.— L a  (MoraU y 4a Po- 
• lítica.— Prudenciaiismo. y  maquiavelismo.

L a  razón de Estado. J '
5. L a  Nación.: isu historia y su con

cepto., v '

ó. El E>f:ido v >11- oVnu'p.tO'. — Jó k Ii. 
fn'acá'n, lints y funciono del K>t:ido.

7. Poder* del Estado, soberanía y au 
toridad.— Teoría <lc Ja separación de po
deres.
■ 8. L a  Constitución del Estado y  sus 

' clases.
9. Form as de Estado v, formas de G o

bierno. República y Monarquía.
10. Derechos natura'cs del ciudadano. 

S u  'formulación histórica.
1 1 .  L a  teoría de la representación po- 

tfítica.
12. E l orden interno de los pueblos se

gún fia doctrina de Su Santidad Pío X I I .
13 . E l Nuevo Estado Españob— De

claraciones program áticas y  leyes consti- 
tuqiona'les. -

14.1 E l Fuero de los Españoles y  el 
Fuero de! T rabajo. 1

15 . L a  Iglesia y el Estado.— Breve 
historia de los concordatos españoles.— El 
Patronato y los -recientes convenios con 
la  Santa Serie.

16. E l Jefe  dej Estado.— L a  Institu
ción : poderes, límites y  respoñsabil.du
des.— L a  Ley de Sucesión a la Jefatura 
del Estado. '

’ ¡7 .  L a s  Cortes según la L ey de 17  de 
julio de 1942 y  su R e g 1 amento.— Com po
sición de las Cortes.— Su s organismos : la 
M esa, el Pleno y  las Comisiones.— R égi
men interior y  servicios , técnicos.— F u n 
cionamiento.

18. E l  'G obierno y ios M in istros: su 
consideración jurídico-política.—-El poder 
reglam entario. —  O rganism os consultivos. 
E l Consejo de Estado.

19. E l M ovim iento: liistoria y  orga
nización.— Lo s Sindicatos : su funciona
miento.— L a  representación sindica1.

20.— E l Estado y la Com unidad inter
nacional.— L a  doctrina de üos teólogos y  
juristas españoles acerca del Derecho in
ternación a 1.

B) Derecho administrativo
1. Concepto de la Administración pú

blica.— E l Derecho administrativo.
2. L a  personalidad en el Derecho ad

m inistrativo.— Los derechos públicos sub
jetivos y las potestades de la Adm inistra
ción.

3. Teoría de los actos jurídico-adm L  
nistrativos.

4. L a  responsabilidad de la Adm inis
tración y  de sus agentes.

5. E l Estatuto jurídico.del funciona
rio público en i a Administración españo- 
9a .— Deberes y  derechos de los funciona
rios.— Régimen disciplinario.

6. L a s  clases pasivas. .
7. E l servicio público.— L a  gestión pú- 

bTca y la gestión privada en los servi
cios públicos.-^Personificación y  patrim o- 
níalización de estos servidos.— Su >»ado- 
nalización. .

8. Obrás pública-?.— Sistem a de eje
cución.

9. Modos de gestión de los servicios 
públicos.— L a concesión administrativa.

10. L a  expropiación forzosa.— E l do
minio púbüco.

i i i  L o s  negociog jurídicos de derecho 
público.—dLos contratos administrativo^. 
Subastas y  concursos.— Aprobación provi_ 
sional y  definitiva.— G arantía de la Adm i
nistración.

12. Efectos, Interpretación, r u l’dad, 
rescisión, caducidad y  prescripción de los 
contrato*? administrativos.

13 . Procedimiento administrativo.
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14. Los recursos administrativos no 

contenciosos en el Derecho español.
15. JT  recurso contencioso-administra_ 

tivo.
16. Organización ^administrativa cen

tral 011 España.— Previdencia del Gobier
no : su organización y atribuciones de los

 mismos.
17. Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Organismos y servicios que comprende 
)• atribuciones de los mismos.

18. Organos asesores del M ’n.sterio de 
Asuntos E x h r i  t o s í — Régimen interno de 
cada uno de ellos, excepto del Instituto 
de Cultura Hispánica.

19. El instituto de Cu tura Hispáni
ca. —Personalidad, fines y med’os.— O rgai 
nos rectores y consultivos.— Personal del 
Instituto. — Organización del trabajo.— 
Instituciones adheridas.—Coordinación de 
servicios; — Fiscalización económica de| 
Instituto. — Emblema e insignias del 

mismo.
20. Ministerio de Hacienda : su orga

nización y servicios que comprende.
21. 'Ministerios de J u s t i r a  V  Educa

ción Nacional : organización y servicios 
que com-prendon.

22. Ministerios del Ejército, Marina y
A t o : organización y servicios que com
prenden.

23. Ministerios de Gobernación y T ra 
bajo : organización y servicios que .com
prenden.

24. ¡Ministerios de Obras Públicas,
Agricu tura e Industria y Com ercio: or
ganización v servicios que comprenden.

25. Regulación juríd'ca de la em igra
ción en España.

26. Administración provincial.—Gober
nadores ch iles .— Sus atribuciones,- debe
res y responsabilidades. — Recursos contra 
sus resoluciones. — Diputaciones Provin
cia les.— Su organización, funcionamiento 
v atribuciones. — Recursos contra sus 
acuerdos.

27. Ayuntamientos.—Su organización, 
funcionamiento \ atribuciones.— R e cu rso s '  
contra sus acuerdos.

C) Hacienda Pública
1. Principios fundamenta es. — De la 

organización de la Hacienda española se
gún la Ley de Contabilidad. 

2. Organización central de los servi
cios de Hacienda.— El Servicio de Teso
rería.—Organización provincia’ de los Ser ' 
vicios de Hacienda.

3. La  Intervención fiscal de la Admi- 
n'stración del Estado.—I^a Contabilidad 
pública.— El Tribunal de Cuentas.

4. L a  gestión de ios gastos e ingresos 
públicos.— Los organismos autónomos v 
las Cajas especiales. — Descentralización 
fiscal.

5. E l presupuesto.— Su concepto y d a - ’ 
ses.— Métodos para ’as evaluaciones de 
gastos e mgresos.— Déficit y superávit.

6. Estructura del presupuesto español. 
Contenido de los estados letras A y R .— 
Secciones de que constan, contenido e im
portancia de 1as mismas.

7. Gastos públicos.— Su concepto, na
turaleza e importancia.— D ivrsiones de !os 
gastos.—Clasificación de índole adminis
trativa.— Normas económicas de los gas- 
ios v sus garantías.

8. Créditos extraord:narios y suple
mentos créditos. — Transferencias.— 
Ampliaciones de créditos.

9. L a 'D e u d a  Pública.— Sus clases.r—

E m isión, consolidación, conversión y ex
tinción.

10. Prescripción de créditos a favor y 
en contra del Estado.— Prescripción de ca
pitales e interesas de la^Deuda Pública.— 
Prescripción de va ores depositado* en la 
C a ja  General de Depósitos.— Procedi
miento administrativo en caso de extravío 
do títulos de ¡ia. Deuda en oficinas del E s 
tado. 

1 1 .  Resultas y obligaciones de ejerci
cios cerrados.—Transacciones sobre dere
chos de Estado.

12. Los ingresos públicos.
13. L a  propiedad territorial <jel E sta 

do : su régimen y administración.—.'Mi
nas.— Salinas.— Los transportes.— L a s  co
municaciones.

14. El régimen de Empresa m ixta.— 
El consorcio.— Las concesiones.— E ’ con
cierto. — El aniendo. — Participación del 
Estado en Empresas privadas.

15. El impuesto.— Su concepto y fun
ciones.— Principios generales de Derecho 
tributario.

16. L as  tasas.— Las  contribuciones es
peciales.

17 .— E 1 problema- de la evasión, oculta
r o n  y defraudación fiscal.,— El derecho 
penal financiero.

18. Fundones especiales de la Hacien
da Pública.— La inspección de a Hacien
da v los tr'butos.— La investigación.— E s 
tadística y otros servicios*.

19. La  recaudación tributaria.
20. El procedimiento económico-admi- 

n strativo.— Devolución de ingresos ^inde
bidos.— Recursos.

21. Ideas generales sobre las distintas, 
contribuciones en el sistema español.

22. El impuesto de derechos reales.— 
El impuesto sobre pagos del Estado.

23. Renta de Aduanas.— Bases Aran
celarias.—Conceptos que comprende la 
Renta. — Derechos obvenciona’es.

24. Contrabando v defraudación.
2 5 . Impuesto del Timbre.
26. Los Monopolios.
27. Productos de servicios explotados' 

por la Administración. — Los llamados 
«Recurso* del Tesoro».— El régi'men eSj* 
paño’ de ’ subvenciones y anticlpios.

28. Contabilidad : su concepto.— Siste
mas de contabilidad.— Especial considera
ción del s stema por partida doble.— Sus 
cuentas más usuales. — Personificación ‘ de 
’ as cuentas;

29. B a la n c e s : sus clases. — Pérfidas
más corrientes que figuran en el activo 
y en el pasivo.

30. Contabilidad del Estado. — Breve 
idea de *’£«; dTerentes cuentas del Estado.

31 .  Tecnicismo de la contabilidad ad
ministrativa.— Intervenido.—Toma de ra 
zón.—Contraído.— Documentos de Teso
rería, mandamientos de :ngreso,. cartas de 
pago, mandamientos de pago.

SEGUNDO EJERCICIO
A) Geografía p o lítica  y economía 

de Hispanoamérica y Filipinas
1. Méjico.—Territorios perdidos desde 

1800: su organización actual.
2. América C e n t r a l  .— Guatemala, 

Honduras británica y Salvador.
3. Honduras y Nicaragua. - 
4. Costa Rica y Panamá.
5. A nti l la s : Cuba, Haití, Santo Don 

mingo y Puerto Rico.
6. Jam aica  y la? Pequeñas Antillas 

inglescs, francesas y holandesas.

7. Países andinos : Venezuela, Colom
bia, Ecuador.

8. Perú, Bolivia y Chi e.
9. Brasil : Crecimiento territorial del 

Brasil durante los sig 03  X I X  y X X ;  su 
organización a'tual,

10. Paíse* del Píala : Argentina, valo
rización de i a Patagón ia argentina.

1 1 .  Paraguay y Uruguay.
12. L a  inmigacíón.— Provincias espa

ñolas que dan los mayores contingentes. 
La  inmigración italiana, alemana, etc., y 
sus zonas de fijación.

13 .— El plátano.— Las  grandes organi
zaciones'comerciales de la zona del C a 
ribe.

14. El azúcar de caña.— Importancia 
político-económiea de ia producción cu
bana.

15. El cacao : Zona  Caribe, brasileña 
y ecuatoriana.—Competencia del Africa 
occidental.

16 . El café.—Zona y ciudades cafete
ras del Brasil.

17. Cereaies americanos.— La '  Pampa 
húmeda y la rotación de cultivos.

18. L a  riqueza forestal de América del 
Sur.6

19. Valles transversales chilenos y 
oasis costeros peruanos.

20. La  ganadería a : Norte y Este de 
la Pampa.

2 1 . Nitratos chilenos y , 1a importancia 
del clima.

22. Petróleo de Venezue'a y ¡Méjico. 
Asfalto r]e Trinidad.

23. Bauxita de las Guayanas'.
24. Oro y plata de ¡Méjico y Perú.
25. Principales necesidades comercia

les de Iberoamérica : equipo industria’ y 
de transporte, producto? farmaméuticos* 
materiales de construcción, etc.

26. «El problema <40 ’os canales de P a 
namá y Nicaragua.— E  paso antártico y • 
las Malvinas.

27. Territorios disputados a las cuen
cas del Orinoco, Amazonas, Uruguay, 
Paraguay .— La salida al mar de BoUviá.

28. Filipinas.— L a s  tierras bajas y el 
Norte de Luzón : Arroz y tabaco.

29. Maíz de Cebú y caucho de Min- 
danao.

30. Comerc’o filipino con Estado-s^Uni- 
dos, Japón, China y. España.

B) Historia de América
1. Antecedentes europeos y a menea-, 

nos del descubrimiento de América.^-Co- 
1ón y e' descubrimiento.

2. Historia de la colonización .españo
la .— Las colonias : Nueva Es-pan a> Perú, 
Chile, etc., etc., y sus.. posteriores vicisi
tudes.

3. Emañcipac:ón de las co’onias espa
ñolas : comparación entre las revolucio
nes sudamericanas y norteamericanas.-^- 
Antecedentes, revueltas, movimientos de 
181 o y siguientes.— Pérdida del Conti
nente. '

4. Huella hispánica en los Estados 
Unidos.— Primeras expediciones : Florida,- 
Nuevo M éx ’co,- colonización española y 
francesa d e 'L u is ia n a  y T e ja s .— Idem de 
California.

5. América portuguesa en el período 
colonial.— Brasil .— El Brasil colonial ^es- 
de el punto de vista políteo, social y cul_ 
tu raL

6. De a independencia al Gobierno 
autónomo estable (consecuencias de la In-. 
dependencia).— Nuevos Gobiernos en el 
Virreinato de la Plata, ídem a¡l oeste de
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los Andes, Nueva G ranada y Nueva E s
paña.

7. M éxico .— Elementos de la vida-po
lít ica .—Gobiernos de Santa A na.—Juárez 
y Porfirio D íaz.— Revolución de 19 17 .— 
Su s problemas actuales en el orden súcia 
y  político.

8. América Central. — L a  federación 
de 1823.— Costa R ica, G uatem ala y Hon
du ras.— Historia política,

9. América Centra' (continuación).— 
N icaragua.— H isto ra  interna.— El Canal. 
E l Salvador.— Singularidades de su histo
r ia .1— Pa!nam á.—Cuestiones comunes a to
do? los Estados.— El Tribunal internacio
nal centroam ericano.— L as tentativas de 
federación.

3 0 . — Colom bia.— Períodos de $u histo
ria política .hasta 18 3 1.— Los partidos po
líticos.— Estado actual y p robom as inter„ 
nacionales.

n .  Venezuela,— H istoria política in
terna.— Período federal y libera '.— Guz- 
mán Blanco v su gobierno.— Gómez y la 
revolución.— Estado artual.

3 2 . Ecuador. —  H istoria política.— E ’ 
gobierno de G arcía  M oreno.— Problemas 
actuales.
♦ 13. Perú.— Luchas^ políticas.— El Pre.
isidente C a st 'lla .—Guerra con E spaña.— 
Presidente Balta. — Guerra con Chile*— 
Estado actúa1.—Cuestiones de lím ítes>

114. C h ile .— H istoria política anterior. 
Período conservador. —r Q uebrantam ’ento 
del m ilitarism o y fomento de la riqueza 
nacional y la instrucción.— Relaciones con 
Ha Ig lesia .— R eform as a part’r de 186 1.— 
Balm aceda.— Cuestiones y guerras inter
nacionales.— Estado actual en lo social, 
político y económico.

15. 'B olivia.-rG ob  ernos de Sucre y 
Santa C ru z.— Período de luchas interio
res y exteriores.— Estado actual.— Para
g u a y .— Dictadura del Dr. F ran cia .— El 
Congreso de 18 4 1.—L a guerra con Brasil 
y  A rgentina.— H 'storia política posterior a 
1870.— Estado actual.

16. U ruguay. — T ratado 1826. — Ten
dencia brasileña v tendencia argentina.— 
Sitio de ‘Montevideo.— Los partido^ blan
co v colorado.— L as reform as políticas y 
sociales,— Estado actual,

17. Argentina — Prim eros momentos 
de su organización política.— Kibadavia. 
Ouiroga y la oposic ón de las provincias. 
Gobierno de Rozas. — Urquiza y M itre.— 
Sam vento. — Período contemporáneo.— 
Problem as constitucionales e internac*o- 
nales. ,

1.8 Cuba. — H istoria política hasta 
t8q8.—Autonom istas y separatistas.— In
dependencia de C ub a.—Sus relacione? in
ternacionales con los Estados U nidos.— 
Situación afctual en lo político y social.

19. Santo* Dom ingo.— La independen
cia de 1844.— La anexión a España.— 
Sucesos hasta el presente.— L $ interven
ción norteam ericana y el restablecimien
to de ’la normalidad nacional.—H aití.— 
Resumen de su hM or a política.

20. B rasil.— El Im perio.— La . Regen
c ia .— Don Pedro I I .— Reform as adm inis
trativas y evolución de los partido*.— La 
Repúbl’ca. — Estado actual y problemas 
sociales e internacionales.

2 1 . Estados Unidos.— H istoria inter
na. — Partidos políticos. — Territorio del 
Oeste.,—Conquista del Noyoeste y Suro
este.— La esclavitud negra.— La guerra 
de Secesión. — Reconstrucción de la 
U nión.— Fuerzas políticas hasta 19 14 .— 
L a s  reform as constitucionales. — L a  se- 
segunda guerra mundial.

22. F ilip in as.—Su historia y vicisitu
des p o líticas— La guerra, con el Japón. 
L a  independene.a y sus hombre*.

, 23. C anadá. — Organización presente.
Leyes fundam entales.— Relación dél C a
nadá con el Im.peric británico.

24. Poses ones continentales.— Hondu
ras británicas.— G uayana inglesa.— G u a
yana holandesa.— G uayana francesa.— Is
las Falkland.

C) Pensamiento cultural y político 
en Hispanoamérica

1 . Instituciones y condiciones políticas 
y económicas de las colonias.— Idem reli
giosas, educacionales y sociales

2. Política étnica de Hispanoam érica. 
R aaas :- el problema étnico, política de ra 
zas, política indiana,v de inmigración.

3. Política geográfica de Hispanoam é
rica.— El factor geográfico v la polít ca. 
Las unidades geográficas, límites y fron
teras.

4. Política d em ocrática de H ispano
américa.-—L as luchas arm adas. —O igar- 
quías y plutocracias. — Los caudillos.— L a  
República.— Los dictadores.

5. Política de partidos. — Conservado
res v liberales.—Luchas de partidos,— Itos 
partidos político*, de Am érica. Su  enu
meración v program as.

6. L a  íg le s 'a .—En !os primeros tiem
pos después He la Independencia.— En e;l 
momento actual.—Teocracia y jacob:nis- 
m o.— El cato icismo en Hispanoam érica. 
O tras r,e!ig’ones.

7. Política económica.—L a  H acienda. 
Carreteras y obras públicas.— L a  produc
ción.

8. Política cultura1.— Universidades y 
escuelas.—Caracteres de la cultura h isp a -. 
noam ericana.

9. Política socia1.— Movimientos y ten
dencias obreras.— Instituciones sociales.

1 0 . Panoram a de las ideas filosóficas 
en Hi* >anuamérica.

1 3 . La política internacional america^ 
n a .— Doctrinas de Monroe, D rago, To« 
bar, Estrada, A varez, etc.

12. El panam ericanism o.
33.' El «latinismo». — Influencia de los. 

países latinos en Am érica.
14. L a  acción de la Hispanidad.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 23 de junio de 1947 por la 
que se convoca oposición a ingreso en  
el. Cuerpo de Inspectores Farm a céu ti
cos M unicipales.

lim o. S r . : Con el fin de .dar cu m plí, 
m iento a lo dispuesto en el artícu lo 
cuarto del. Reglam ento del Cuerpo de 
Inspectores Farm acéuticos M unicipales, 
de 14 de junio de 3935, adaptando, al 
propio tiempo, los conocim ientos a e x i. 
g r  a los aspirantes a ingreso en el m is . 
mo a las obligaciones que los progresos 
científicos y nuevas enseñanzas faculta
tivas imponen a los Inspectores F a rm a 
céuticos M unicipales,

E ste  M inisterio ha ténido a bien d is . 
p oner:

i . °  ^Por esa Dirección G eneral se pro* 
cederá a convocar oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de/Inspectores Farm acéu
ticos M unicipales, con arreglo a las ñor. 
m as que por la m ism a se estim en p er. 
ti neo tes.

2.0 El. program a que habrá de reg ir 
para las oposiciones a ingreso y plazas 
vacantes en el Cuerpo de Inspectores 
Farm acéuticos M unicipales será el que 
a continuación se inserta, propuesto por 
la Dirección General de Sanidad y  apro* 
bado por este M inisterio.

Lo  que digo a V . I, para su conocL 
miento y  efectos.

D ios guarde a V . I # m uchos años* 
M adrid, 23 de junio de 1947. 1

PEREZ GONZALEZ 

limo, Srv Director general de Sanidad. *

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES A INGRESO Y  PLAZAS VACANTES EN EL CUERPO, DE INSPCECTORES
FARMACEUTICOS MUNICIPALES

T ema i .° Legislación  farm acéutica fundam ental.— L e g is la 
ción com plem entaria. < ‘ ' •

T ema  2 . 0 Estudio general de la O rganización sanitaria del 
E stad o  español.— Inspección Qeneral de Farm acia .—Insp eccio
nes provinciales de Farm acia.

T ema  3 . 0 Legislación sobre oficinas de farm acias públicas 
O ficinas de farm acias especiales de propiedad de Entidades 
autorizadas y otras m odalidades del ejercicio actu al.— Boti-» 
quines.

T ema 4.0 Especialidades farm acéuticas. — Láboratorios de 
preparación de especialidades farm acéuticas.— Alm acenes de 

' d rogas y especialidades.— H erboristería.— Perfum ería y cos
mética,.

T ema 5 .°  Derecho m unicipal y  concepto del M unicipio en 
E s p a ñ a .—‘Entidades locales m enores.— Reglam ento de San idad 
M qnicipal de 9 . de febrero de 1925.— E l farm acéutico, com o 
funcionario técnico m unicipal. , .

T ema o.° Reglam ento del Cuerpo de Inspectores F a rm a . 
céuticos M unicipales, de 14 de junio de 1935.

T ema 7.0 Descripción de la misión analítica e inspectora 
del Inspector farm acéutico municipal en relación con los ali
mentos y bebidas.— Legislación vigente en esta m ateria.

T f.ma 8.° Centro Técnico de Farm acobioJogía.
Tema 9.° Legislación sobre estupefacientes. — Inspección 

de! tráfico sobre estos productos.
J ema 10. Inspección de fábricas y otros Centros prepara*
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do res  de  a l im entos  y b eb idas .— íuem  de (perfumería y c o sm é 
tica .—  le g i s la c ió n  Vigente y especia l sobre e s tas  m ater ias .

Tema i i . E n tidad es  de Prev is ión  profesional fa rm a céu tica .  
Es tud io ,  de su organización respectiva.

T ema  12. O rganizac ión  corporat iva  pro fes io n a l .— O tr o s  or.  
g a n is m o s  científicos y de  invest igación  fa rm acéutica .

T ema 13 .  J u n ta s  L oc a le s  de D efensa  P a s i v a . —C o n s t i t u 
ción de las m ism as .  — Misión del fa rm acéutico  com o Vocal téc
n ico .— Fa rm a cé u t ico s  d ip lo m a d o s .—L e g is la c ió n  pertinente .

T e m a  1 4 .  C olaborac ión  del farm acéutico  con l a  A d m in is 
tración de J u s t i c i a . — D isp os ic io nes  lega les  q u e-r ig en  su m is ión. 
A n ális is  tox ico lóg icos .— D ictá m e n e s .— Pe r i ta je s  jud ic ia les .

D E S I N F E C C I O N

T ema 15 . Desinfecc ión . —  Ideas  g e n e r a l e s . — A g e n te s  e m 
pleados en la -des infección q u ím ic a .— CaT e  h ípoclor itos .— R e 
glas*  a p ara to s  y  ap licaciones.

T ema 16. Desinfección g a s e o s a .— F o rm a ld e h id a c ió n .— P r e .  
paración de los loca les .— A p a ra to s  y m étodos m ás  usados.  S a 
turación con am oníaco .  ’ ,

T ema 17. D esin fecc ión  física* —  A g e n te s  natura les .  —  L uz 
so la r .— E le c tr ic id a d .— C alor  seco .—*F la meado. —  I ncineración.

T ema 18. C a l o r  h úm edo.— D esinfecc ión  por el vapor  de 
a g u a . —T écn ica  y a p a ra to s  m á s  u sa d o s .— C o m p ro b a c ió n  de la 
desinfección por el ca lor .— D esin fecc iones  e s p e c ia le s :  esputos* 
etcétera.

T ema 19. D es in sectac ió n .— Insectos  t ra n sm is o re s  de g é r
m e n e s .— Proced im ientos  g e n e ra le s .— G a s  s u l fu ro s o .— T é c n ic a s  y 
a p a ra to s .— G a s  c ian h íd r ico :  estudio ,  toxicidad» condiciones de 
acción v a p a r a t o s .

" T ema  20. Métodos espec ia les  de desinsectac ión^— M oscas .  
M osquitos  ; d esanofe l izac ión .— P u l g a s .— P io jo s .— D e s p io ja m ie n .  
tu .— Desratización ; m e d io s -m e cá n ico s ,  venen os ,  v iru s  y  g a s e s  
tóxicos. ' f

T O  X I C O L O G I A

T ema  2r; T ó x i c o s  y  v e n e n o s .—D i v i s i ó n  de los. v e n e n o s :  
g aseo so s ,  m inerales  y o rg á n ic o s .— A b s orció n , localización y  eli
minación de los venenos.— A ntídotos.

T ema 22. T o x ic id a d  y com posic ión  o estru ctura  q u ím ica .—  
D o s i s ;  tóxica y letal. — Indice d e  la to x ic id ad .— E n ven ena rn ie n .  
t o s ,  c r im ina les ,  suic idas ,  acc idénta les  y profes ionales .

T ema  23. O peraciones  prev ias  a toda invest igación  toxi- 
c o lóg ica .— R e co g id a  de v isceras  y p ro d u cto s .— Preparación  de, 
la s  m u e s tr a s .T - É n s a y o s  pre l im inares  e in v e st ig a c ió n  m icro g rá -  
í ic a .—«Experiencias bacter iológicas.

T ema 24. V enenps g a s e o so s .— O xido  de c a rb o n o ;  origen y 
efectos. — Invest igación  en la s a n g r e .— G a s  del a lu m b ra d o .— 
Anhídrido  carbón ico .— M étodos de in v e st ig a c ió n .— A ire  vic iado. 
Antídotos.  v

T ema  25. A g r e s ivo s  quím icos*— G e n e ra l id a d e s .— D iv is ió n ;  
sofocantes ,  vesicantes,  la cr im óge nos  y  e s to rn u ta to r io s :  efectos 
y e l im inación .— Pers is tenc ia ,  soportabil id^d y m o rta l id a d .— In_ 
dice, lacrim ógeno, antídotos.

T ema 26. Aerosoles.  —  ̂P rop iedad es  genera les .  —  H u m o s  y  
nieblas. — F u m íg e n o s ,  d iv is ió n ;  m ater ia l  fu m íg e n o ,— In cen d ia
r io s :  efectos v antídotos.

T ema  27 .  Protecció n individua]*-— M á s c a r a s  p r o te c to r a s ;  
sus clases.-—Preparación y c o m p ro b a c ió n .— C a r b ó n  a c t i v o ;  su 
constitució n, fabricación y anális is .

T ema 28. D e fen sa  p a s iv a .— Su im portancia  v organización . 
D e te cto re s .— D iv is ió n ;  f ís icos,  q u ím ico s  v b io lóg icos .— A p l ica ,  
c io n es .— Serv ic io  de  detección.— L a b o ra to r io s  e instrucción de 
equipos.

T ema 29. 'S e rv ic io  de d e s im p re g n a c ió n .— S u  im portan cia  y 
o -gan ización .  ' M é t o d o s : ventilación, neutralización q u í m i c a ;  
sus  c la se s .— A rra s t re  m ecánico, — M edidas  pa ra  la protección de 
al im entos  y contra  el óxido  de c a rb o n o ;  r e f u g i o s ;  socorro s a 
n ita r io .— Lu ch a  contra  incendios.

T ema 30. V enenos vo lá t i le s .— F ó s fo ro ,  c ian u ros  y s u s ta n 
c ia s  c ia n o g e n é t ic a s ; o rigen ,  e fectos  e in v e st ig a c io n e s .— C lo r o 
form o,  d o r a l  y éter e tí l ico .— Im p o rtan cia  del a lcohol en sa n 
g re  p a ra  in v est ig ar  la em b r iagu ez .

T ema 3 1 .  V ene no s  m etá licos .  — D estrucc ión  de la m ater ia  
o rg á n ic a .— A rsé n ic o .— A ntim onio ,  m ercurio,  plom o y b a r io .— 
Acción, o rigen e  in v e st ig a c ió n — A p arato  de M a rsc h .— A n tíd o 
to s .— ^Venenos corros ivos ,  ác idos b a se s  y o x idan tes .

T ema  32. H ipnóticos  y a n a lg é s ic o s .— U reicos, .  b a r b i tu r i c ó s ; 
e fectos ,  eliminación e in v e st ig a c ió n .— E s t u p e f a c ie n t e s ; acción 
tóxica, invest igación  y  e lim inación.^-Analéjpticos,  g ru p o  d e  la 
fenílisopr'opilamina.

T e m a  33 .  Q u ím ica  lega l .— In v e st ig a c ió n  de  sa n g re ,  e sp e r 

m a, heces ,  coni'enido e s to m aca l ,  e t c . ;  sobre te jidos u ob je to s .  
Per i ta je s  d iverso s .

A N A L I S I S  C L I N I C O S

T ema  34. O rina .  — Nociones genéra los  «ohne su c om p o si
c ió n .— V o lu m en,  recolección y conservación de la orina .- r— O lor,  
color,  aspecto  y d e n s id a d .— Densidad a 15 o y residuo seco por 
calcinación a 100o. — Reacc ión ,  detehninación de la acidez con 
fonoltala ína y acidez ión ica .— Cloruros .  — Fósforo .  — A z ufre .—  
C a r b o n o .— N itrógen o  to ta l .— S a le s  a m o n ia c a le s .— U r e a .— Acido 
ú r ico .—C re a t in a  y C re a t in in a .  ,

T e m a  35. A lbúm in a,  seudoalbúm ina,  a lb um o sas ,  a lb úm in as ,  
acetosolubles  y pepi'onas.—  G lu c o s a .—  Acetona. —  Acido aceti l  
a cé t ico .— Acido beta ox ib ut ír ico .— P ig m e n to s  y sa les  biliares.  
U ro b i l in a .— Indol.— V ita m in a s  A, B  y  C .

T ema  36. x Sed im ento  cris ta l ino  y sedim ento o rg a n iz a d o  d e  
la o rina .— E x a m e n  b a c te r io lóg ico .— C álcu lo  urinario  (su a n á 
l is is) .

T em a  37. H e m o g lo b in a .— V a lo r  g lo b u lar .- r -H em at íes .— R e .  
cuento hem ático .

T ema  38. L e u c o c i t o s .— Recuento, leucocitario.  —  (Fórm ula 
Jeucoeitar ia .  v %

T em a  39. E x a m e n  p a ra s i to ló g ico .— H em atoz oar io  d e  palu* 
d i s m o .— E sp ir i lo  de O b e rm a ie r  k a la -azar .

T em a  40. P roceso  d e  c o a g u la c ió n .— T ie m p o  de h e m o rra g ia .  
T ie m p o  de co a g u la c ió n .— Velocidad de sedim entación .

r e m a  4 1 ,  U r e a  en s a n g r e .—-Glucosa en s a n g r e .— C u r v a  g l u .  
céni ira .  ' '

T ema  42. R e a cc io n es  de ag lut inac ión .  — S e r o rre a c c ió n ’ d e  
VVidal de los gérm en es  E b e rth ,  P a fa t í f ic o  A B ,  P ro teu s  X 1 9 .  
M elitensis  y B á n g .

T ema  43. R ea cc io n es  de fi jación y desv ia c ió n  del com ple*  
meni'o.— R ea cc ión  d e  W a s se r m a n n .  »

T em a  44. Se ro lo g ía  luética  por reacciones  de fioculación.—  
R e a cc io n e s  d e  M ein fcke (enturbiam iento  y ae laram iento) ,  S a c h s  
vVitebk'y (C ito rh o l) ,  Müller (reacción b a lón ) ,  K a h n .

T ema  45. A n á lis is  de e sp u to s .— Tinc ión  del bacilo de  K o c h  
por el método de Zichl.  — Identificación de la fibra m ic ro b ian a  
(neum ococos ,  neum obacitos,  c a tarra les ,  e s trep tocócicosr es ta f i-  
locócicos^y P fe i f fe r .— lElementos c itológicos.

T ema 46. P u s  y e x u d a d o s .— P u s  (su a n á l i s i s ) .— E x u d a d o  
m u c o f a r ín g e o .— B aci lo  d iftér ico  de K le b s - L o e f f le r  y  pseudodif-  
térico de H o f fm a n .— E x u d a d o  u ret 'ra l ; invest igación  del d ip lo- 
coco de N eisser .

T ema  47. L íq u id o  ce fa lorraqu ídeo .— N ú m e ro  de c é lu las  en 
c á m a r a  de N o g o t te .— A lb ú m in a .— Reacc ión  de las g lo b u l in as .  
G lu cosa .  — Identificación del m eningococo, neum ococo y  bac ilo  
de  K o c k . — F ó r m u la  leucocitar ia  d e l  sed im en to .— R e a cc io n e s  co_ 
lo idales.

T ema  48. J u g o  g á s t r ic o .— Acidez toi 'al.—  Acido c lorhídrico  
l ib re .— Acidez o rg á n ic a .— S a n g r e ,  sangre-b i l i s .  — E s t u d io  m i .  
c roscópico  del sedim ento.

T ema  49. H eces  feca les .— Pelos,  u ñ as  y esca m a » .— T in c ió n  
de tre p o n e m a s  por el método de F o n ta n a  T r ib o n d e a u .

T ema  50. R e a cc io n e s  in m u n o ló g ie a s .— T u b e rcu l in a ,  m el it í .  
na, o t r a s .— Reacción de. C a s o n i .— Pru e b a  de S c h ic k .— G r u p o s  
s angu íneo s .

T ema  5 1 .  H e m o cu lt iv o .— R e a cc io n e s  sero lógicas '  del cán*  
c er .— R ea cc ion es  de Botihello, R o f f o  y  K o p a z z e w s k i .—  A u to v a -  
c unas .

T ema  52. L e c h e  de  m u jer  (su a n á l i s i s ) . .
T ema  53. P r o to z o o s ;  g e n e ra l id a d e s .— M étodos  gen era les  d e  

re coc im ien to .— E s p i r o q u é ’d d o s ; e spec ies  d é  m a y o r  in te ré s ;  su  
invest igac ió n .  *

T ema 54. F l a g e la d o s :  g en era l id ad es .— F la g e la d o s  p a rá s i to s  
in te s t in a le s ;  su diferenciac ión  y  reconocim iento  de  las especies  
m á s  im portan tes .  ■

T ema  55. T r y p a n o s o m a s  y L e i s h m a n ia s .— E s p o r o z o a r io s ; 
g e n e ra l id a d e s .— 'Coccididps, P iro p lá sm id o s  y H e m o sp o r íd ico s .  
'E sp ec ies  d e  i n t e r é s : su invest igac ió n .  ..

T ema  >6. R ic k e ít s i a s  v v irus fi l trables .— C il ia d o s  y  A m é -  
bidos p a rá s i to s  intest in a les .— D iferenc iac ión  d e  su s  fo r m a s  ve* 
ge ta t iva s  y qu ist icas .

T ema  57. G u s a n o s ;  g e n e ra l id a d e s .— C e sto d e s  y T r e m a to *  
des  de m a y o r  im p o r t a n c i a : ca ra c te re s  m á s  sa l ientes  d e  s u s  
p r in c ip a le s  especies .  * ^

T ema  38. N e m a te lm in to s .— G en e ra l id a d e s  e ind icación do  
sus especias  d e  m ay o r  in te ré s .— M étodos pa ra  el re co n o c im ie n .  
to de los huevos  d é  g u sa n o s  p a rá s i to s .

. T ema 59. A rtró p o d o s  g e n e ra l id a d e s .— A c á r i d o s : recuerdo  
dé la s  especies  de m a y o r  im portan cia .

T e m a  60. In s e c t o s :  g e n e ra l id a d e s .— Inte rés  d e  los in se c -  
tos ad ultos  y de su s  la rv a s ,  desd e  el punto de v is ta  'higiénico*
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Im portancia  del conocim iento  de estas cuestiones para el fa r
m acéutico,  es,pecialmente en ei medio rural,

F I S I O L O G I A  E H IG IE N E  D E L A S  .A L IM EN T A C IO N ES-

T kma 6 i . Im portancia  general de la a l im en tac ión ;  a a l i 
mentación como problema de política sanitaria  m aterias ali
m e n tic ia s ;  la necesidad y el consum o de e n e rg ía ;  m etabolism o 
básico y  total.

Tem a 62. Lev  de  la rsodinam ia; acción ' dinámicoespocífica ; 
d ieta  popular;  co n su m o  y m ínim un de a l b ú m i n a s ;' valor n u 
trit ivo de a lgun o s a l im e n to s ;  a l im en tos  de protección y a l i
m entos energéticos.

T ema 63. P r o te ín a s ;  su im p o rta n cia .— A m in o á c id o s ;  su 
significación b i o l ó g i c a ; estru ctu ra s  de  p ro te ín as ;  d iferentes 
p roteínas y su estudio quím ico.

Tema 64. H idratqs de c a rb o n o ;  su q u ím ic a ;  Su . im portan
cia  en el m e ta b o l ism o .— M onosacáridos,  o l igosacár id os v poli- 
sacár idos .— P e ctin as .— A p ro vecham iento  en el o rga n ism o  de los 
d iferentes  hidratos de  carbono.

Tema 65.^ Q u ím ic a  de l as  g r a s a s ;  g r a s a s  n e u tras ;  fosfáti-  
dos c e r o b r ó s id o s; e s te r in a s ;  im portancia  fisio lógica de  las gra." 
sas.

T ema 66. El a g u a  y las m aterias m in era les .— S u  im p o r
tan cia .— L a  necesidad de m aterias  m inerales.— Im portancia  de 
Jas d iferentes  m a te r ia s  minerales. ~ '

Tem a 67. Q u ím ic a  d e  v ita m in a s .— V it a m in a s  l ip o s o lu b le s : 
A ,  D ,  iE, F, K .

Tem a 68. V ita m in a s  h id ro so lu b lés ; C B i ,  B2, B6, H y fac
t o r e s  P / P f W .

Tema 69. C o n d im en tac ión  d e  los alim entos desde el punto 
de vista  de las técnicas generales de  co c in a .— M étodos de su 
elaboración y su influjo en la composición d e  los a lim entos 
a n im ale s  y  v e g e ta le s .— M étodos m ecánicos.  —  Util ización de 
te m p eratu ras e levad as en la condimentación de los alimentos.

T ema 70. Preparación de los a l im e n tos  desde el punto de 
vlst'a de su conservación y fines de é s ta .— Alteraciones bioquí
m icas  y  m icrobio lógicas  d e  lo a  a l im e n to s .— M étodos f ís icos y 
qu ím icos  de  con serv ac ión .— C on serva ció n  de los a lim entos se
gún los m étodos de scr i tos  y  su influjo1 en la com posición  de 
los  m ism o s,  . í '

B R O M A T O L O G L A  Y  A N A L I S I S

T ema 71.  C a r n p .— E stru ctu ra  y  fenóm enos de  la m adura- 
t c i ó n .— C om p osición  d e  las m is m a s .— Acción d e '  la cocción v 

del a s a d o .— M atad eros .— R é gim en  de  los m is m o s .— A lte ra cio
nes y p arásitos.  —  Intoxicaciones.  —  D espojos.  — íEm bufidos.—  
Id e as  generales sobre su fabricac ión .— C o n s e r v a s  de c arn e s .—  
C a r n e s  enfriadas,  Refr igeradas y  c o n g e l a d a s . — T éc n ica  e m 7 
pleada.

Tem a 72. D e riva d o s  de  la c a r n e .— E x tr a c to s ,  ju g o  y  ca l
d o s .— E x tr a c to s  de caldo en c u b ito s .— S uced án eos  y fals ifica
c io n e s .— H u ev o s  de  ga l l in a .— C o m p o sic ió n ,  a lteraciones y c o n ,  
se rva c ió n .— E x a m e n .

Tem a 73. P e s ca d o s .— C o m p o s ic ió n , '  a lteraciones é  in to xi
c a c io n e s .— R eco n ocim iento  de  tos m ism o s.— Mariscos.;— In d u s
tria con se rv e r a .— C o n s e r v a s  en aceite , en escab eche  v ca lazo
n e s .— T é c n ic a s  gen erales  de  fabricación  y disposiciones le g a 
les q u e  regulan  "su fabricación y v en ta .— D eterm in ac io n es  a n a .  
l ít icas m ás im portan tes  a e fectuar.

T ema 74. L é ch e .— L e ch e  de v a c a .— D isiposiciones leg a les  
que re g u la n  su p rodu cción  v v e n ta .— C o m p o sició n  y prop ied a
d es fís ica s  y " q u ím ic a s .— A Íteracion es y suS cau sa s. — In sp ec
ción y tom a d e  m u e stras  en despaohos y  e sta b lo s .— L e c h e s  de 
cab ra  y d é  oveja .

Tem a 75. P roducción, transporte  y conservación hig iénica  
d e  la le che.— A bastec im ien to  de las gran d e s  ciud ades.—-C e n tr a 
l e s  lecheras .— Su organización  y v en ta jas .

T ema 76. D e term in ac io nes  a e fectuar  para com probar la 
g t n u id a d  d e  la le ch e .— Prueba de e stab los .— Investigación  de 
lech e  de cab ra  en la de  v a c a .— A n ális is  d e  la leche desde el 
¡punto de  v ista  higiénico.

Tem a 77. D e r iv a d o s  de  la le ch e.^ -C o m p o sic ión .— Métodos 
d e 'fa b r ic a c ió n  y d eterm inac ion es a nalít icas  más im p ortan tes  a 
e fectuar  en n ata  y leché d e s c re m a d a .— L eche  compensada.— L e .  
c h e  en p olvo.— L eches fermentadas.-^-Caseína y lactosa.

Tem a 78. Q u e s o s ,— D isp o sic ion e s  lega les  re lativas a esté  
a l im e n to .— S u s  diferentes  c lases  y m étodos de fabricación.—  
Proceso  biológico y q u ím ico  q u e  se p resen ta  en la madurez 
de  los m is m o s .— Medida del grad o  de m a d u ra c ió n .— C u a jo .
S u  valoración. —  D eterm in ac io n es  a nalít icas  necesarias para 
j u z g a r  de su ca l id a d .— A lteracion es,  in toxicacion es,  a d u l te ra 
c ion es y m edios de reconocerla . _ . #

T ema 79. M an tequ il la .— C om p osic ió n  y  m étodos de f ab r i .

c ac i ón . — Disposic iones legales que regulan su fabricación y 
v ent a . — Adulteraciones y medio», de reconocerlas.  — Inv es t i ga ,  
ción de mater i as  colorantes,  ant isépticas v a gent es  c on se rv a 
dores.

Tema 80. Grasa  de cer do. — Su composición.  —  Fabricación 
v eoii(lic;niu»s que rjuben reunir »cgún la  ̂ di»po*ieiuné’s v ige n 
tes . — Adul teraci ones  y medio de descubri r l as . — S eb o s . — O b t e n 
ción y apin a. i o i i o .  --Aceite» de ani mal es  marinos.  —  Enrancian 

.m.ientos d e  las grabas.
- Tema 81. Aceite- do ol iva . — Composi ci ón y disposiciones le.  

gales  acerca de este al imento.  — Métodos de extracción.  —  D e 
terminaciones anal í t icas a eíeei'uar más  f recuentes .— Adul te ra ,  
ciones v m e d i o »  de descubrir las

Tem a S2. Acei te  de or uj o. — C omp os i ci ón  y métodos  de  f a 
bricación.  — • Determi nac i ones  anal í t icas  a efectuar desde el 
punto de vista lega! . — Aceite de semi l las.— Cacahuete,  >ésamo, 
algodón,  girasol ,  soja y pepi tas  de u v a s . — C ompos i c i ón  y m é 
todos de  fabricación.  — Refinación de acei tes.— F un d ame n t o s  y 
métodos  de refinación.

Tema7 83. Aceites y grasas  endurecidos.— Métodos de fa 
bricación y ap licacio nes .— M a r g a r in a .— C om p osic ió n.  — C o n d i .  
c iones que para la misma vienen ex ig id a s  en la legislación de 
a l im entos .-rM ét'odos de fabricación.— D eterm in ac io nes a n a lít i
cas a efectuar.

Tem a 84. Ce re a l e s . — C ar ac te re s  g e ner al e s . — T r i g o . — E s p e 
cies y r a z a s . — C e n t e n o . — Compos i c i ón  y apl i caci ones . — Ergot i ¿» 
mo.  - C e b a d a . — Avena.  —  Mijo-.— T r i g o s  serráronos.

Tem a 85. A rroz .— Elaboración y a ltera cio nes .— Beri-beri y  
polineuritis.  —  M aíz .— C om posición  y a lteraciones.— Pelagra .

Tem a 86. H a r in a .— M olin ería .— Alta molienda o g r a d u a l  
Prod ucios interm edios y secundarios. —  H arin as integrales. —7 
H a r in a de t r ig o .— A lteraciones y a dulteraciones más frecuen
t e s .— Sem illas  nocivas que pueden acom pañ ar al tr igo v p a sa r  
a la harina. —  Insectos y - parásitos.

Tem a 87.— H a t in a s . — A n ális is  de las harinas desde el pun* 
to de vista  higiénico y de la panifii a c ió n .--D isp o s ic io n e s  le g a ,  
ies y consideraciones generales q u e  permiten dar una Califi
cación definit iva de las m is m a s .— S é m o la .— O t r a s  h a r in a s  ali
m e n tic ias .—  Inspección de una fábrica de  harina.

Tem a 88. T ub ércu los  y raíces feculen tos.— P a ta ta s :  carae*, 
teres, composición y enferm edades.  - In to x ic a c io n e s  y conser
vac ión .—  B a t a t a :  com posición y  ap licaciones .— Y u c a ;  v a r ie d a .  
des, toxic idad v aplicaciones.

Tem a 89. M a lta .— Preparación y tran sform acio nes  q u ím i
c a s . — Poder d b is tá s ico ;  variedades y ap licacio nes.— H a rin as  
m a c e a d a s  y dextrinadas.  —  H arin as lacteadas.  ^

Tem a 90. P a n .— G eneralidades acerca del proceso de  f a 
bricación —  Ferm entación  p a n a r ia .— T ra n s fo rm a c io n es  que s u ,  
fren d u ran te  la cocción.— A lteraciones,  defectos y fa ls i f icac io
nes.—  Pan in tegra l .— Relación entre su valor alimenticio  y el 
correspondiente  al pan blan co .— L e v a d u r a  de pan.— P a s t a s  ali
menticias.

T éMa 91. P a n .— D eterm in ac io nes  analíticas a efe tu ar des» 
de el punto de vista  de su cal id ad .— D isp osic ion es legales e in 
terpretación de  los resu ltados de un análisis  de  p a n .— Inspec
ción de una t'ahona.

Tem a 92. P la n ta s  a zu c a r e r a s .— A zú car de  rem olacha o c a 
ñ a ;  fabricación o refinación.— C la s e s  com ercia les  y usos .— A z ú 
car invertido. —  M elazas,

Tem a 93. M ie l.— O btención y  dep u ración.— S uertes  c o m e r ,  
c ía les.— A zú car y jdrabe de fécula .— C o n fitu ras .— M azap anes y  
turrones.— H elad os .— A dulteraciones.— 'R égim en de  las  helade_ 
rías v Confitería^. >

Tem a 94. Ed ulcoran tes  s intét icos.^-Poder edulcorante  y  a c 
ción f isio lógica.— S a c a r in a :  síntesis,  propiedades, fals ificacio
n e s  e im p u rezas.— O tro s  edulcorantes sintét icos.— R é gim en  p a „  
ra su empleo en los alimentos. . \

Tem a 95. F ru ta s .— C om p o sic ió n  general y cara cte r ís t ica s  
esp ecia le s .-^ E n fe rm e d a d e s .— F ru ta s  conservadas.  —  D iferen tes  
m étodos de conservación ; sus v e n ta ja s  e inconvenientes.— E s 
teri lización, conservadores qu ím icos prohibidos.  —  Z u m o s  de  
frutas. —  ¡a ta b e s .—  ¡a leas.

Tem a 96. H o rta lizas  y v er d u r a s .— C om p osic ió n  general y  
característ icas  especia les.— C o n s e r v a s  de verduras y  hortalizas ; 
desecación, encurtidos,  esteril ización y con servad ores q u ím icos  
prohib idos.— H o n g o s  com estib les .— (Especies venenosas^ y co
m estibles.— Diferencia  y toxic idad.— L e v ad u ras  a lim enticias.

Tem a 97. E s t im u la n te s .—C a f é . — Descripción del g ran o  y  
suertes c o m e rc ia le s .— C o m p o s ic ió n .— C a f é  tosi'ado.— C a r a m e l i 
zado, g laseado y aceitado — Ex tracto  de c a f é .— C a f é s  d e s ca fe i-  
n a d o s. —  Suced án eos del c a fé :  achicoria  y m a lta  tostada.^— 
O t ro s  sucedáneos.— R é g im e n  de  los m ism os.
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T e m a  98. T é .—Suertes com erciales y composición. Suce

dáneos.— Hierba mate. — Recolección.— Elaboración y en vasa
d o .—C aractereres y com posición.— Nuez de ko la .—̂ Composi
ción y aplicaciones.

T em a  09. C acao .— Preparación, composición, conservación 
y aplicaciones.—Sucedáneos.— Cacao tostado.— Ma&a de cacao. 
C acao en polvo.—Chocolate.— Derivados del chocolate.—C h o 
colate fam iliar.— Métodos de fabricación de chocolate. — Ins
pección de una fábrica de chocolate.— Régim en del chocolate. 
T ab aco .— U so como estim ulante.—Com posición y*toxicidad.

T e m a  100 .  Bebidas alcohólicas.—Acción fisiológica e  into
xican te .— Ferm entación alcohólica; levadura, procesos quím i
cos, productos secundarios.—A lcohol; condiciones del desti
nado para usos alim enticios.

T em a  1 0 1 .  V in o s.—Com posición. —  Estatuto  del V ino.—  
C lases de vin o : tinto, blanco, clarete, gaseosos y espum osos, 
mostos y concentrados.—E lab o rac ió n .—Conservación y crianza 
de los m ism o9.—Correcciones.— Añejam iento. — Enferm edades 
d*r los vinos.

T e m a  102 .  V i n o s . — D e t e r m i n a c i o n e s  a n a l í t i c a s  p a r a  j u z g a r  
de la c a l i d a d . d e l  v i n o . — I n v e s t i g a c ió n  d e  a n t i s é p t i c o s  y m a 
te r i a s  c o l o r a n t e s  e x t r a ñ a s . —  I n t e r p r e t a c ió n  d e  los"  r e s u l t a d o s  
Ce un a n á l i s s i  d e  v in o .—  I n s p e c c ió n  d e  b o d e g a s  y d e  t a b e r n a s .

T em a  103. S id ra .—Com posición y elaboración.—C erveza.— 
Ferm entación, composición./— M étodos de fabricación y de 
conservación.— Determ inaciones analíticas a efectuar.

T e m a  104.  D erivados alcohólicos obtenido? por destilación. 
Fundam entos, teóricos de la destilación y rectificación de lí
quidos alcohólicos.—A paratos em pleados.— A guardientes, co
ñac, ron. ginebra, w isky, anisados, licores am argos, verm ut.— 
Determ inaciones analíticas m á s , im portantes.

T e m a  10 5 .  Condim entos.— V in a g re s .—C om posición.— F er. 
m entación’ acética. — D iferentes métodos de fabricación.—A lte, 
raciones e impurezas y falsificaciones. — D isposiciones ' le^aies 
que regulan su fabricación v determ inaciones a efectuar para 
com probar su origen y adulteraciones.—Sal de cocina, suenes 
com erciales.—Sal de m esa ' y de régipien.

T e m a  106. Especies m ás corrientes: Azafrán, pim entón, p i
m ienta, mostaza y can ela .—Com posición y disposiciones lega
jes que regulan su fabricación y venta.— Adulteraciones y me„ 
dios de reconocerlas.

T e m a  10 7 .  A gu as.— Misión del Inspector Farm acéutico 
Municiphl en los abastecim ientos de agua. — Estudios de éstas. 
C aptadb y condiciones h ig ién icas; investigación de la  conta
minación de un a g u a .— Fluoresceína.—C analización .— D epósi.

tos y distribución. — Régim en legal para el abastecim iento de 
las agu as potables.—Determ inaciones analíticas a efectuar pa
ra juzgar de su potabilidad. —E tamen bacteriológico.

T em a  108. Depuración de las aguas. — Depuración bacterio*, 
lógica (filtros lentos y ••ápidos) . — Depuración física, ebulli
ción y luz ultravio leta; depuración quím ica, ozono, cloro y ac
ción oligodinám ica.— Indice de cloro.— Em pleo de neutralizan*, 
tes del cloro.—C orrectivos de sa les.— A guas residuales, barros 
activados.

I em a  109. Condiciones de las vasija s  usadas en la prepa* 
ración de los alim entos.—C ajas , papeles y envolturas de los 
n im entos.—cinturas de juguetes infantiles.-—Toxicidad de c ie
rres de caucho, cápsulas m ecánicas, lacres, etc., usados en los 
alim entos.

I ema  110 . Jab o n es.— Com unes, do tocador v jaoonos me
dicinales.— M aterias prim as y métodos de fabricación y apa- 
ra to s.—Alteraciones, determ inaciones analíticas más im portan* 
tes a efectuar y disposiciones legales que regulan su fabrica
ción yr veni'a. .

T em a  1 1 1 .  Desdoblam iento de g ra sa s .— D iferentes métodos 
de desdoblam ientos. — Fundam ento.—Técnicas y ap aratos.—. 
Acidos g ra so s .— Estearina ; su industria .—Oleína, glicerina or* 
diñaría y d estilad a .—Métodos de fabricación y determ inaciones 
analíticas m ás im portantes a efectuar para juzgar de su cali» 
dad. D isposiciones legales qué regulan su fabricación y  
venta.

T em a  1 12 . T ie rra s .—Com posición.—Tom a de m uestras.—  
A nálisis m ecánico.—A nálisis quím ico.— Determ inaciones má9 

‘ im portantes a e fectuar.— Interpretaciones de los resultados delv 
análisis y su exposición.

T e m a  1 13 , Abonos.— Tom a de m uestras.— Abonos nitroge*, 
nados, fosfatados y potásicos. —Abonos o rg án ico s.—Abonos 
m ixtos. — D isposiciones legales y determ inaciones analíticas 
m ás im p ortantes 'a  realizar para juzgar de su calidad.

T em a  114 . Productos anticriptogám icos ,e insecticidas.—  
A zufn  y d e riva d o s.—Sales de cobre v de arsénico, cianuros.—  
T abaco y sus extractos.—Fósforo de cinc.—Pelitre D erris y 
sus derivados.— D isposiciones legales que regulan su fábrica* 
ción y venta.

1 e m a  1 15 . Aceites esen ciales; propiedades generales.— Mé„ 
todos generales de extracción .— Esencias desterpenadas.— E sen I 
cias españolas de m ayor im portancia. — Métodos generales de 
a n á lis is .— Determ inación de Sustancias tóxicas en producto» 
de perfum ería y cosm ética.

O R D E N  de 26 de junio de 1947 por la 

que se convoca concurso de traslado, 

entre funcionarios del Cuerpo Técnico 

Auxiliar Subalterno de Puertos y F ron

teras, para cubrir los destinos que se 

citan.

lim o. S r . : En la plantilla de Perso
nal Técnico A uxiliar Subalternó d<e 
Puertos y Fronteras existen actualm en
te vacantes los siguientes d estin o s:

M aq u in istas : Una plaza en cada uno 
de los Servicios de Alicante, Bilbao, Bu- 
rrian a , Cád[z, C astellón, ^ u e lv a , Ma- 
Jión, T uy y Valencia de A lcántara. ^  

C eladores:- D os plazas en cada uno 
de los Servicios de Ibizá, Mahón, To- 
rrevie ja  y  una en los de feurriana, (¿i* 
jón, Sagunto y Port-Bou , cuya provi
sión, dadas las necesidades del servi
cio , precisa hacerse a la  m ayor bg-eve. 
dad.

Por otra parte, existe en el mismo 
personal un ciorto número de funciona
rios que, conforme establece la planti. 
lia  de destinos de dicho C uerpo¿ fijada

por Orden de 3 de junio de 1946 y  pu
blicada en el B O D E T IN  O F IC IA L  
D D L E S T A D O  del día 1 0  del m ism o 
mes, que exced e  de la plantilla corres
pondiente a varios de Jos puertos que 
la integran.

En su virtud,
E s te  M inisterio, de confoirmidad con 

lo propuesto por esa Dirección G eneral, 
ha tenido a bien convocar concurso de 
traslado entre funcionarios del Cuerpo 
Técnico A uxiliar S.ubalt^rno de Puertos 
y F ro n teras  que precisam ente excedan 
de las pantillas aludidas en el p árra
fo segundo de esta O rden, , para cu 
brir los destinos vacantes que enea- ¡ 
bezan la presente.

L a  com parecencia de dichos fqnriona- 
rios a la presente convocatoria tendrá 
carácter de obligatoriedad, en la inteli
gencia que. de* no acudir a la m ism a, 
serán destinados con carácter forzoso a 
la? vacantes cuya provisión estim e m ás 
urgente esta DirecHón G eneral. A lo s. 
efectos antes señalados, se entenderá 
por personal sobrante en las E stac io 
ne? Sa n ita r ia s  aludidas, y que debe in
eludiblem ente acudir al presente concur

so, a aquellos funcionarios^ de entre los 
actualm ente adscritos a las repetidas 
E staciones, que cuenten con m enos 
tiem po de servicios en ellas.

1 'Los interesado? dispondrán de un 
plazo de quince d ías hábiles, contado 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presante en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para la pre
sentación de instancias en el ^Registro 
Genornl de esa Dirección G eneral (pla
za de E sp a ñ a , M adrid), redactadas con
forme a lo prevenido en la Orden de 20 
de febrero de 1 9 4 1  (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 21 del m ism o 
m es), en las que expondrán por ord^n 
de preferencia las vacantes, de entre Jas  
anunciadas, que deseen ocupar.

E l expediénte del presente concurso 
será snm< tido, a los efectos de su legal 
tram itación, a. inform e del Consejo Na
cional de Sanidad.

D ios guarde a V . I. muchos , años.

M adrid, 26 d j u n i o  de 1947^— 
P . D ., Pedro V allad ares.

lim o. S r . D irector general de Sanidad*
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O R D E N  de 26 de junio de 1947 Por la 

que se anuncia la provisión de vacan

tes en la plantilla de destinos del C uer

po M édico de Sanidad N acional, de 

la Jefatura  Provincial de Sanidad de 

L u g o .

Jlm o . Sr. : Vacante en ¡la plantilla de 
destinos dé; Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional el cargo de Je fe  provincial de 
Sanidad de Lúgo^ clasificado, á los efec- 
tos de su provisión, en el turno de elec
ción, según previene la Orden de 20 de 
febrero de 1941, dictada para aplicación 
del Decreto de 2 de noviembre anterior, 

Este M inisteno ha tenido a bien anun
ciar para su provisión la referida vacan
te, # así como «las resultas que pudieran 
producirse en e! propio turno de preci
sión por elección, conform e a los pre
ceptos de las dos disposiciones mencio- • 
nadas. *

Los Médicos dd C uerpo, de Sanidad 
Nacional, en activo servicio o en expec
tación de destino^ que aspiren a la mis-, 
ma deberán presentar instancia en e) 
plazo de quince días hábiles, coruddos 
a partir del siguiente al de la publica
ción de 'a presente en el B O L E T IN . 
O F IC IA L  D E L  -E ST A D O , en el R egis
tro de esa Dirección General (plaza de 
Españ.f, Madrid), pudiend» acom pañar a 
sus solicitudes cuantos justificantes y 
circunstancias o méritos personales de
seen alegar.

Ei expediente de la presente convoca
to ria  será sometido al reglam entario in
forme del Con>ejo Nacional de Sanidad. 

Dios guarde a V. I. muchos años. ! 
M adrid,- 26 de j u n i o  de 1947.— 

P. p . ,  Pedro F . Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 26 de junio de 1947 por la 

que se aispone que el Médico del Cuer

po de Sanidad N acional don  Antonio 

Barbero Carnicero pase q percibir el 

sueldo, anual d e 8.400 patetas, quedan

do adscrito a l P. N .  A.

lliyo . S r . : Vacante en la plantilla del 
Cuerpo Médico* de Sanidad Nacional 
una plaza de Je fe  de Negociado d.e se
gunda clase, por ascenso, en 19 de. ju 
nio del año en, curso, del titular de la 
m ism a,
t E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo pa-tvenido en los artículos 33 y 34 
del Reglam ento de Personal de esa D i
rección Genera», de 8 de julio de 1930, 
ha' tenido a bien disiponer que el Je fe  
de Negociado de segunda clase del ci

tado Cuerpo don Antonio Barbero C a r
nicero, actualm ente en comisión en la 
categoría de Jete do Negociado de ter
cera clase por no existir vacante en ia 
propia, cese en dicha situación y pase , 
a percibir, con la antigüedad de 19 de * 
junio, el v.sueldd anual do 8.400 pesetas 
c^ue por su efectiva categoría y clase 
en el repetido Cuerpo le corresponde, 
con c a r g ó  al  capítulo prim ero, a r t í c u l o  

prim ero, g ru p o . sexto , concepto torrero,
X Sección tercera, del p r e s u p u e s t o  vigen

te, quedando asim ism o confirm ado en 
su destino de «M édico adscrito a los 
Servicios del Patronato Nacional A nti
tuberculoso» qiue actualm ente desem 
peña.

•Lo digo  a V. I. para su conocim ien
to y dnrtás efectos.

Dios guarde a y .  I. muchos años.
M adrid, 26 de j u n i o de 1947.— 

P. !) ., Pedro tF. V alladares.
1

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

O R D E N  de 26 de junio de 1947 por la 

que se dispone que el Médico del C uer

po de Sanidad N acional don D iego  

G arcia Alonso pase a percibir el sueldo   

de 9 .600 pesetas, quedando adscrito  

al  P . N . A.

lim o. Sr. : Vacante en ia plantilla del 
Cuorpo Médico de . Sanidad Nacional 
una plaza de Je fe  de Negociado d t pri
mera clase, por ascenso, en. 19 de ju - . 
nio del año en curso, de don H onora
to Vidal Juárez,

* Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 33 y 34 del 
Reglamento de Personal de esa Direc
ción General, de 8 de julio de 1930, ha 
tenido a bien disponer que el Jefe de 
Negociado de primera clase del citado 
Cuerpo don Diego García Alonso,/ ac
tualmente en comisión en la categoría 
de Jefe "de Negociado de segunda clase, 
por. nq existir vacante en la propia, ce
se en dicha situación y* pase a percibir, 
con antigüedad de 19 de junio, desuel
do anual de 9.600 pesetas que* por su 
efectiva categoría y clase en el repetido 
Cuerpo, le corresponde, con cargo al ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
sexto, concepto tercero, Sección tercera, 
del presupuesto vigente, quedando asi
mismo confirmado en su destino de 
«Médico adscrito a los Servicios del 
P. N. A.», que actualmente desempeña.

Lo digo a V  L  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde p V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de j u n i o  de 1947.—

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
*  ’

O R D E N  de 26 de j unio de 1947 por la 
que se convoca concurso vo luntario  d e 
traslado entre Instructoras de S a n ida d  
para provisión de las plazas que se 
ci tan
lim o. S r . : Vacantes en la p lantilla 

de destinos del Cuerpo de Instructoras 
do Sanidad las siguientes p lazas: una 
en el Instituto E spañol de H em atolo
gía y Hemoterapia, una en la Je fa tu ra  
ihovincial de Sanidad de Valencia, dos 
en los Servicios Provinciales d eaH igic- 

. ne Iniantil de B ilbao, una en cada uno 
de» los Servicios Provinciales de H ig ie
ne Iniantil de M adrid, Sevilla, B arcelo
na, Albacete, G trona, G u ad a la ja ra , J e 
rez, Palencía, L as  P alm as, Pam plona y 
Santander y u n a 'e n  cada uno de los 
Centros Secundarios de H igiene R ural 
de A lgociras, A rrecife, C alatayud , E l 
E sco ria l, G andía, G ijófi, Hellín, La  
G uardia, L o rca , M ieres, M iranda de 
Ebro, Mon forte de. Le mus, Peñ arroya, 
Puertollano, f Reinosa, Ron?, R ibadavia, 
San lúcar de Barram eda, Ubeda-, V ald e
peñas, V illagarría , V illarrobledo, lo 
gueras, Motril, Villafra-nca dol *Bierzo, 
Puerto de la L u z  y P asa jes,

Est;jp M inisterio ha tenido a bien con
vocar concurso voluntario de traslado 
entre Instructoras de Sanidad en acti
vo servicio o en expectación de desti
no para provisión de Jas m encionadas 
plazas, así como sus resultas.
' L a s  aspirantes dispondrán de un p la

zo* de veinte días hábiles, contado^ a 
partir del siguiente al de la publicación 
de ,1a presente en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  para la presen
tación de instancias, redactadas de con , 
form idad con lo prevenido en la Orde»n 
de 20 de febrero de 1941 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D D L E S T A D p  del 2 1 del 
m ism o m es), en las cuales expondrán 
por orden de preferencia las plazas a que 
aspire. ,

A los efectos de. su legal tram itación, 
el expediente del présente concursó se
rá sometido 0 inform e del C onsejo R a 
cional *de San idad .

L o  digo a V. I. para su conocim ien
to y dem^s efectos.

Dios guarde a V . I . m uchos años.

M adrid, 26 de j u n i 0 de 1947.—  
P. D ., Pedro F . V alladares.

lim o. Sr. D irectór general de Sanidad.

O R D E N  d e 27 de junio  d e  1947 por la  
que se resuelven las reclam aciones fo r
m uladas contra el escalafón de C ar
teros urbanos. 

lim o. S r . : V istas las reclam aciones 
form uladas dentro del plazo señalado en 
la Orden de 21 de abril último contra el
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Escalafón del Cuerpo de Carteros Urba
nos, por don Ramiro Moreno d-, G u i
ñe^ con motivo de no habérsele' dado 
retroaciiviJacI en antigüedad y sueldo al 
ascenso a Cartero mayor que le corres
pondió pot aplicación do la Ord-n minis
terial de ?a 'j  de lebrero do 1946, sobro ex
cedencias ; la de don Sabino Brazal Oroz- 
co, en súplica ce mejor colocación esca- 
iafoftal con respecto a otros funcionarios 
ingresados posteriormente a él , la de don 
Mani^el Pita Varóla, que solicita abono 
de tiempo servido como supernumerario 
e impugna la colocación dada a  !ós Car* 
teros nombrados por Real Orden de 22 
de marzo de 19 19 ; las de, don Jesús An
drés García Salido, que se -considera per
judicado, teniendo en cuenta su coloca
ción escaiafonal anterior, don ErnesJo 
Escuder ¡Marco, quien manifiesta reúne 
mayor antigüedad que los Carteros de 
Real Orden, y don Francisco' Fernández 
García, en solicitud, de que se le abonen 
como servicios efectivos los que tiene 
prestados como Cartero de número, y las 
de don Gumersindo García Fernández, 
don Jesús de lias Heras Cabal, don Di
mas Iglesias González, don Paulino Gon
zález Alonso, don Adolfo Julio IMenén- 
dez García y don José Allely Jiménez, 
reclamando contra la colocación de los 
ingresados a¡i amparo de ia Real Orden 
d<̂  22 de marzo de 19 19 ;

Resultando que la de don Ramiro Mo
reno de Guinea la formula por creer que 
tiene derecho a que la aplicación de 11a 
Orden ministerial de 26 de febrero de 
i94¿ sea de fecha i.°  de octubre de 1945 
para su ascenso a  la categoría de Car
rero mayor, en lugar de la de 9 de junio 
<Ie 194Ó, que le correspondió por Vacan
te ocurrida entonces, y al recuperar su 
puesto en el Escalafón ;

t ■ ,
Resultando que La de don Sabino Bra

zal Orozco, por entender que no sede ha 
reconocido el tiempo debido á  su anti
güedad ;

Resultando que don Manuel Pita Vá
rela funda su*petición en haber prestado 
servicio como supernumerario, con jor
nal d^ 1. de junio de 1918 a  30 de no
viembre de 1926, en sustitución de un 
Cartero efeotivo, en expectación de ser 
jubilado, y desempeñando su empleo sin 
Interrupción al ocurrir la huelga de 19 19 ;

Resultando que las de don Jesús An
drés García Saddó, don Ernesto Escu- 
der Marco y don Francisco Fernández 
García Las fundamentan en correspot;- 
derles mayor antigüedad que aquella que 
les ha sido reconocida escalafonalmente;

Resultando que don (¡Gumersindo Gar
cía Fernández, don Jesús de. las H^ras 
Cabal, don Dimas Iglesias González, don 
Paulino González Alonso, dcun Adolfo

Julio Menéndez García y  don José Allely 
Jiménez i.¡ndamontan >u petición cu cpie 
los Carteros de Real Ord- .. cuentan .con 
menos años de servicio, desde su ingreso^' 
que,ellos y el último de dichos funciona
rios. además, qn que no secundó la huel
ga de Carteros del año de 19 19 ;

Vistas tas O;denes • ministeriales de 29 
do abril de 1940, 26 de febrero <h- ¿oyó 
y 3 de enero de 1947 ;

Considerando que en la reclamación de 
don Ramiro Moreno de Guinea, por creer 
tiene derecho a que el ascenso que le 
fuá otorgado a Cartero mayor, con el 
haber anual de ó.ooo pesetas y antigüe
dad de 9 do junio de J946, por aplica
ción de m Orden ministerial de 26 de 
febrero de 194b, sea -desde i.°  de octu
bre de -945, no ha lugar a rectifica
ción alguna, toda vez que la- repelida 
Orden rnihisteria’ sobre excedencias . no 
tiene efecto, smo con respecto a la si
tuación -del personal en i.°  de marzo de 
1946, reconociéndosele desde entonces el ' 
lugar escaiafonal correspondiente, el cual 
ocupó en c.efin-tTva, al efectuarse las co
rridas de escalas que había pendientes de 
efectividad, con la expresada antigüedad 
de 9 de junio de 1946;

Considerando, que habiendo sido san
cionado di n Sabino Brazal Orozco, por. 
acuerdo de 15 de noviembre de 1939, con 
postergación para el ascenso de cuatro 
años, y establecido por Orden ministerial 
de 29 de abril de 1940 ün cupo por cate
gorías, ¡©'correspondieron a la suya de 
Caí*t¿ro de pncera clase 96 por año, con 
un total cié 384 postergaciones aplicadas 
con arreglo a 2 o que se encuentra coloca
do en ól Escalafón ; no habiendo formu
lado reclamación y consentido, por tanto, 
el de i.°  de marzo de 1946, que causó 
estado; . ’

Considerando que don Manuel Pita Vá
rela, al solicitar le sean de abono como ■ 
supernumerario con sueldo los * servicios 
prestados de i.°  de junio de 1918 a  3 de 
noviembre de 1926, por sustitución de un 
Cartero efectivo, se refiere a  uh hecho 
consentido en el Escalafón de i933> en* 
el qu§ no tiene reconocidos aquellos ser
vicios; asi como al reclamar contra la 
colocación de los ingresados por Real 
Orden de 22 de marzo de 1019, también 
consentida con el de i.°  de marzo de 
1946, y los cuales causaron estado;

Considerando que las reclamaciones de 
don Jesús Andrés García Salido, ,don Er
nesto Escuder Marzo y don Francisco 
Fernández García están basadas en pe-« 
liciones ya hechas y sustanciadas por 
Orden ministerial de 3 de enero del co
rriente a ñ o ;

Considerando que don Gumersindo 
García Fernández,^ don Jesús de las He-

ras Cabul .  don Dimas Iglesias Gonzá
lez, don Paulino González Alonso, don 
Adolfo Ju lio  Menóndcz García y don 
José Allely Jiménez plantean cuestiones 
resueltas por disposiciones anteriores, que 
han consentido en el Escalafón de i.°  de 
marzo de 194(5, y el cual causó estado.'

Por lodo lo expuesto, ecte Mi islario dis-
/

pone :

Que se , desestimen las reclamaciones 
que sobre el , Escalafón ^eferente a la 
situación del personal del Cuerpo de Car_ 
teros Urbanos en i,°  de cebrero de 1947 
formulan don Ramiro Moreno de Guinea, 
don Sabino Brazal Orozco, don Manuel 
Pita Varela, don Jesús Andrés García 
Salido, don Ernesto Escuder -Marco don 

•Francisco Fernández García, don Gu
mersindo García Fernández, don Jesús 
de las Horas Cabal, don Dimas Iglesias 
González, don Paulino González Alonso, 
don Adolfo Juño Mcnéndez García y don 
José A líe ly Jim ene z.

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 /  de j u n i o  de 1947.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D EN   de 18 de junio de 1947 por la 

que se nom bra Archivero general d e  

P ro to co lo s d e l d istrito  N o taria l d e  

Olot a don Ramón Capdevila Esquerda, 

Notario de dicha ciudad.

limo. Sr. : Vacante ell cárgo de Archi
vero general de Protocolos del distrito 
Notarial de Olot, por traslado a Caste
llón de la Plana del Notario don Luis 
Domenech Solís, que lo desempeñaba, y 
en vista de lo di9puestó en el artículo 294 
del vigente Reglamento del Notariado, 

Este Ministerio, a propuesta de esa D i
rección General, ha tenido a biem nom
brar para el mencionado cargo a don Ra-- 
món Capdevila Esquerda, Notario, de di
cha ciudad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.; I. muchos años.
- Madrid, 18 de junio de 1947.

¡FERNAN D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Directo^ genetal de l°s  Regis
tros y deT Notariado.
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O R D E N  de 18 de junio de 1947 p o r la  
que se jubila al Notario de Medina de 

Ríoseco don José C lem ent Pérez.

lim o. S r . : Visto el -expediente in stru í-, 
do por Ja Junta directiva del Colegio No
tarial de Valladolid, a virtud de instan
cia  suscrita ipor el Notario de Medina 
de Ríoseco, don José Clem ont Pérez, 
•quien, ratificando aquélla, solicita su ju 
bilación por tener cum plidos más- de se
tenta y dos anos de edad y  hallarse im 
posibilitado física^ y definitivam ente para 
el desempeño del cargo, así com o el in 
form o favorable d© la Junta de P atro
nato de la M utualidad n o ta ria l;

V istos asim ism o I09 artículos 56, pá
rrafo  2.0, y 40, párrafo i.° , del Anexo 1 
iíd  vigente Reglam ento del Notariado, 

lEste M inisterio ha tenido a bien d is
poner la jubilación del N otado de Me
dina de Ríoseco, don José CÍoment Pé
rez, por tener más de setenta y <los años 
de edad y  hallarse im posibilitado física 
y  definitivam ente 'para el ejercicio del ( 
cargo, concediendo al mismo la pensión 
m áxim a anual do 1S.000 pesetas por 
contar con m ás de treinta años de ser
vicios efectivos, increm entada en 2.000 
pesetas anuales, a tenor de ’lo dispuesto 
en la Orden' de esto M inisterio do 2 de « 
noviem bre de 1946, y  cuya cantidad le 
será abonada por m ensualidades venci- . 
das con cargo  a los fondos de la M utua- 
Jldad Notarial.

1L0 digo a  ,V. I. (pura su conocim iento 
y  efectos.

D ios guarde a  ¡V. I. m uchos años. 

M adrid, 18 de junio de 1947.

(FE R N A N  D E Z -C U  E S T A  '

Jlm o. Sr. D irector general de los R egis
tros x  del N otariado. .

O R D E N  de 4 de junio de 1947 por la 

que se declara excedente forzoso a don 

José Pérez Moreno, Agente judicial del 

Juzgado de Primera Instancia e Ins

trucción de Logrosán .

lim o. Sr._: V ista la situación actual en 
•que se encuentra el Agente Judicial ter
cero <r.do.n Jpsé Pérez M oreno; que presta 
sus servicios en el Juzgado de prim era 
Instancia'©  Instrucción d© (Logrosán, y  
de acuerdo con lo que determ ina el a r
tículo  4.0 del (Reglamento provisional 
para Reclutam iento y  Reem plazo del 
E jército  d e  6 de abril de 1943, este M i
nisterio fia  resuelto declararle excedente 
forzoso en el referido cargo, sin expresa 
reserva del mismo.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardo a V. I. m uchos años, 
Madrid, 4 de ,j u n i o de 1947.

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general d e  Justicia.

O R D E N  de 17 de junio de 1947 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Pascual Cantos Romero, O ficial 
segundo de Sala de l a  Audiencia Pro
vincial de Málaga.

lim o. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Pascual C antos Rom ero, 
O ficial segundo de Sala  de la  Aúdiencia 
Provincial de M álaga, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo  13 del 
D ecreto de ,31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder la e x 
cedencia voluntaria al expresado funcio
nario por tiempo no menor de» un año.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y dem ás efectos. ^

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 17 .de j u n i o  de 1947.—  

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o, Sr. D irector general de. Justicia.

O R D E N  de 17 de junio de 1947 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don M anuel Molina de 
Sandoval, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Se
gorbe.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel M olina de Sandovalj S e 
cretario del Juzgado de Prim era Instan
cia e  Instrucción de Segorbe, y de con
form idad con lo que preceptúa el artícu
lo 33 del Reai Decreto de i.°  de junio 
de 1911, m odificado por ©1 D ecretO 'de‘22 
de, enero d e 1935, este M inisterio acuer
da declararle.en  situación de'exceden cia 
voluntaria.

L o  d igo  ta V . I. ipara.su conocim iento 
y  efectos consiguientes.

D ios guarde a  V . I. m uchos años. 
Madrid, . 17 de j u n i o  de 1947.—  

P. D ., I. de A rcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia. '

O R D E N  de 17 de ju n io  de 1947 por la 
que se declara excedente a don Fran
cisco Santiago Iglesias, Secretario de 
la Audiencia Provincial de Toledo.

lim ó. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don (Francisco Santiago Iglesias, S e 
cretario de la Audiencia Provincial de 
Toledo, y  de confqrmidad con lo d is

puesto en el artículo 13 del Decreto de.31 
de enero de 1935,

(Este Ministerio acuerda concederle ia 
excedencia por tiempo no inferior a  un 
año.

1L0 digo a V . f. para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 17 de j u n i o  de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o, Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, al 
Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Antonio  Fandos  Torcal.

lim o. S r . : Accediendo a -o solicitado 
•por el Oficial de segunda clase del Cuer
po de Prisiones, con destino en te del 
j/artido de Jaca, don Antonio Fandc* 
Torcal y de conformidad con el artien
do 407 del vigente Reglam ento de los 
Servicios de Prisiones,

Este (Ministerio ha tenido a bien con. 
ce d erá  el pase a  Ja situación de exce
dente voluntario,' sin sueldo, por un 
tiempo superior a un año e inferior a  
diez.

Lo digo, a V , T. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 1S de j u n i o - d e  1947.—» 
P. D ., 1. de Arcenegui,

lim o. Sr, Director, genera] de Prisiones,

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 
que se concede el pase a te situación 
de excedente voluntario al Auxiliar Pe
nitenciario del Cuerpo de Prisiones 
don Francisco Garnica Redondo. 

lim o, Sr. : Accediendo a  lo ¡solicitado v 
por >el A u x i’inr Penitenciario del Cuerpo 
de Prisiones de la Escala subalterna don 
F/ancisco, Garnica Redondo, con destino 
en los Talleres Penitenciarios de A ’calá; 
de H en ares; y  de conform idad. co a  lo 
dispuesto en el artículo 407 del vigente 
Reglam ento de los Servicios de Prisiones-, 

Este M inisterio ha tenido a bien con
cederle 91 pase a  la situación de exce
dente voluntario, sin sue’do, por un tiem 
po superior a u,n* año e  ‘inferior a diez.

L o digo a V  I. para, su conocimiento 
y efectos.

Dios g u a rd e ,a -.y t I. muchos años, 

M adrid, * 18 .• de j u n i o de 1947-—  
- P .  D ,, I. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Prisiones.
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O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 

que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al O ficial del 
Cuerpo de Prisiones don José María 
Jiménez H urtado.

limo. Sr. Accediendo n lo solicitado 
por el Oficial primero del Cuerpo de Pri
vones, con destino en el Reformatorio 
de AdtÜItos de Ocaña, don José M ana 
Jiménez .Hurtado, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artfcu’o 407 del vu 
¿4011 te Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederé el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo,* por tiein- 

: po superior a un año e jnferior a d ie^  
Lo digo a V. 1. para su conocimiento 

y  efectos.
Dios guarde a V. L  muchos años. 

'Madrid, iS de j u n i o. de 1947.— : 
P. D., I. de Arcenegui4

•ílino. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 27 de mayo de 1947 por la 

qu e se dispone la ejecución de sentencia 
del Tribunal Supremo en recurso del 
Ayuntamiento de Madrid contra Orden 
de este Ministerio de 13 de noviem bre  

de 1935 .
limos. Sres. : Por la S a la t Tercera del 

Tribunal Supremo de Justicia pn recurso 
15.760, promovido por el Excirío. Ayunta
miento de ¡Madrid, representado por el 
Procurador don Eduardo Morales Díaz^ 
contra Orden del Ministerio de Hacienda . 
de 13 de noviembre' de 1935, por la que 
se dispon;axque los recargos m unicipios 
sobre ja Contribución Industrial satisfe
cha por los contratistas, correspondía al 
¿Municipio-en' cuyo término muñicipal se 

. hubiese realizado el suministro, se>. ha dic
tado con fecha S de marzo último senten.- 

• cía cuya parte dispositiva dice;'
«pallam os: Oue debernos absolver y 

absolvemos a -a Administración General 
<Jcl Estado de, la demanda formulada a 
nombre del Ayuntamiento de ¡Madrid con
tra la Orden impugnada del Ministerio de 
Hacienda de trece de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco que depara
mos firme y subsistente’.

Así por nuestra sentencia que se pu
b l ica d  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  o insertaré en v la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos" 
y firmamos»— Eduardo Divar.— Pío Ba^ 
Pesteros.— El ¡Magistrado, señor Gómez 
Pedrc-i rn vniú en Sala y no pudo firmar.

.fr-

Eduardo Divar. —  Luis Jiménez.—-Luis* 
Merino y Horodinski.— Rubricado^ 

P o b la c ió n .— Incida y publicada ftié la 
anterior sentencia por el Presidente exce
lentísimo señor don Eduardo Divar, cele
brando audiencia pública la Sala Tercera 
do la Contencioso-Administrativo en el 
día do hoy de que como Secretario ¿e  1a 
misma certifico.— M adrid a ocho de mar
zo de 1.947.— Rafael González Besada.—  
Rubricado)». * ' ' •
, Y  habiendo "acordado” este Ministerio 

quo la referida sentencia sea cumplida en 
todas sus partes, así se dispone por la 
presente a los efectos indicados.

Lo que ^comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 27 de m ayo\ie  1947. *

J. B E N JU M E A

fimos. Sres. Interventor; general de #la 
Administración del Estado, Director 
general do lo Contencioso y do Contri-,, 
bu clones y Régimen de Empresas.

O R D E N  de 19 de mayo de 1947 por la 

que se admite al servicio, con sanción, 

a don Ramón de Abaria y Munt, del 

Cuerpo Pericial de Aduanas.

* limo. Sr. ; Visto el expediente instrui
do de conformidad con lo prevenido en 
el artículo U de la Ley de* 10 de febre- 

. ro do 1939, para la revisión dól acuerdo 
do este Departamento de 25 de abril de 
1940, que dispuso 1 tt separación definiti- 

.va del servicio y baja en el Escalafón- del 
Cuerpo de jfon Ramón de Abaría y Mmnt, 
Jefe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, ratifica
do por el de 10 Julio dq 1942,

TEste ¡Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que*le está conferida por la c i
tada Ley, ha acordado qué sea readmi
tido a su servicio en el Cuerpo Pericial 
de Aduanas el funcionario ¿e  'referencia, 
con la sanción de postergación de cinco 
años, contada con arreglo al índice de 
aplicación vigente quq corresponda'a su. 
categoría' en la fecha de su suspensión, 
e inhabilitación para cargos de mando y 1 
confianza; quedando,/por lo tanto, sin 
efectos jla  separación definitiva del ser
vicio y baja fcn el Escalafón del Cuerpo 
acordada por este Departamento en ¿ ¿ 'd e  
abril d e . 1940 y. ratificada por ed misma 
en t o d o  julio de jq43.

Lo que comunico a V . I, para su cono
cimiento y demá9 efectos. ' . •

Diós guarde a V. I. muchos años.' 
¡Madrid, 19 de m a y o  de 1947,—  

P. D ., Fernando Cam acho.

Hmo. Sr. Director general de Aduanas.

O R D E N  de 31 de mayo de 1947 p or l a  
que se habilita el punto de costa deno
minado Cala del Barranco de Chim o, 
del término municipal de Benidorm 
(Alicante) para el embarque en régi
m en de cabotaje del mineral de ocre pro
cedente de la mina «San Francisco», 
procedente de la razón social «Asensi  
Pérez y Lille, Sociedad Limitada», en
clavada en el expresado término m uni
cipal.  

limo. Sr. : V ista Ja instancia form ula
da por don Francisco Pérez Soler, en la  
que como Gerente de |a Mercantil «As£n 
si, Pérez' y Lille, S. L>>, y en represen
tación de la" misma, solicita -se habilite el 
punto denominado C ala del Barranco do 
Chim ó, dej término municipal de Beni- 
dorm (Alicante), para el embarque jde m i
neral de o c r e ;

Resultando que el solicitante aduce en 
apoyo de su petición que la entidad que ’ 
representa es propietaria de una mina de 
mineral de ocre, titulada «San Francis
co», enclavada en e l término municipal 
antes ¡citado; que el m ineral que de la  
citada mina se extrae es actualmente 
transportado por medio do caballerías has
ta el lugar que permite su carga en ios 
carros que la llevan a la estación de fe
rrocarril más próxima para su transporte 
a Alicante 1 que este transpórte, que su
pone un recorrido de seis kilómetros^ en
carece el precio del minera] y dificulta e l  
desarrollo de su industria por- la «escasez 
de caballerías y material ferroviario que 
se'precisa para efectuarlo, y  que situada 
la citada mina a unos 130 metros de. la 
Cala del Barranco de Chim o se obten
dría-con la habilitación'que solicita una 
notable reducción en Jos gastos de trans
porte y una facilidad extraordinariá para 
la explotación de áa inferida m ina, que fia 
entidad que representa no podría seguir 
explotando .en las difíciles condiciones en 
que actualm ente lo efectúa ; ^

Resultando que recabados los iníormes 
de las Autoridades provinciales que pre- 
ceptúa el artículo 3.0 de las Ordenanzas 
de Aduanas, todos ellos han sido emitidos 
en sentida favorable a la petición intere
sada ; . '

Visto el artícu lo '3.° Me las vigentes O r
denanzas de Aduanas y  las di a p o s ic ió n  
generales relativas a habilitaciones com 
prendidas en.ej apéndice prim ero del ex-, 
presado texto le g a l;

Considerando que la habilitación inte
resada beneficia sensiblem ente. la indus-» 
tria m inera de )á región de que se 
sin perjuicio ni gasto alguno para Iqs 
tereses del T e s o ro ,- 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V . I., ha acordado 1 

i.°  H abilitar él punto de co$ta daño*
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: minado Cala del Barranco ¿ q Chimo, del 

término municpal de Benidórm (Alican- 
te), para el embarque, en régimen de ca- 

-botaje, dél mineral de ocre procedente de 
\á mina San Francisco, propiedad de la 
razón social «Asensi, Pérez y Lille, So- 
ciedad Limitada», enclavada en el expre

sado. término municipal,,
2.° Los mencionados embarques se 

realizarán con la Intervención y documen- 
' tos de la Aduana de Ahea y bajo la vigi

lancia del puesto «del Resguardo de Ca
letas ; y . ;

3.0 La entidad solicitante queda obli
gada al abono de las dietas y gastos de 
locomoción que .reglamentariamente co
rresponda al funcionario de la Aduana de 
Altea que intervenga los despachos, de que 
se trata y a facilitar los útiles gue sean 
necesarios para real zarlos.

L 0 digo a V, I. para su conocimiento 
y" efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 31 de m a y o  de 19470—  

P. D., Fernando Camacho,,

limo. £r. Director general de Aduanas.

O RDEN de 4 de julio de 1947 por la 
que se habilita la Aduana de Castro- 
Urdiales (Santander) y el punto de 
quinta clase denominado «Ensenada de 
Urdiales», dependiente de la expresada 
Aduana, para la exportación de mine
rales de plomo y cinc (blenda y ga
lena).

limo. Sr.s Vista la instancia formu
lada por don Leocadio Castet Olascoa- 
ga, en la que, como concesionario de la 
mina «Aumento a Elias», del término 
municipal de Trucios (Vizcaya), solicita 
sé. habilite la Aduana de Castro-Urdia- 
Jes y el punto de quinta clase denomi
nado «Ensenada d-e Urdíales», para la 
exportación de minerales de plomo y 
cin c;

Resultando que el solicitante .alega, 
en apoyo de su demanda, que siondo 
Castro.Urdiales J  puerto más próximo 
á  la citada mina, reúne mejores con-* 
diciones económicas para la exportación 
de los citados minerales, op tación  que 
actualmente no puede efectuarse por di
cho puerto por carecer de la necesaria 
habilitación ;

Resultando que, a requerimiento de 
ese' Centro directivo, el solicitante ha 
aclarado su petición, manifestando que 
Jos minerales que pretende exportar son 
«blendas» y «galenas»;

Resultando que, recabados los infor^ 
mes d e ja s  Autoridades provinciales pre
ceptuados en eí artículo tercero de las 
Ordenanzas de Aduanas, todos ellos han 
sido emlrldos en sentido favorable a la 
petición que se Interesa;

Visto el 'artículo tercero y el apéndi
ce primero de las Ordenanzas de la Ren_ 
ta y las disposiciones generales relativas 
a habilitaciones contenidas en apén
dice expresado;

Considerando que la habilitación inte
resada, por la economía *de gastos de 
transportes que reporta, beneficia los 
intereses de la industria minera y el co
mercio marítimo de aquella región, sin 
perjuicio para los intereses del Tesoro.

E ste Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. 1., ha resuelto:

i.° Habilitar la Aduana de Castro- 
Urdiales (Santander) y el punto de quin
fa clase denominado «Ensenada de Ur
díales», dependiente de la expresada 
Aduana, para la exportación ?de minera
les de plomo y cinc (blenda y galepa).

2.0 Las expresadas operaciones se 
realizarán con la intervención y docu
mentos de la Aduana de Castro-Urdiales 
y cumplimiento de todas las formalida
des reglamentarias, y serán vigiladas 
por la fuerza de! Resguardo de Castro- 
Urdiales; y

3.0 Serán de cuenta del interesado 
el abono de los gastos de locomoción 
jque reglamentariamente puedan corres* 
ponder al funcionario de la Aduana de 
Castro-Urdiales qué intervenga los des
pachos que se realicen eñ el punta «En. 
senadá de Urdíales», así'com o facilitar 
los útiles que sean necesarios para efec
tuarlos.

1L0 digo a V , I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 4 de ) u 1 i o de 1947.—

P. D ., Fernando Camacho:
*

limo. Sr. Director genera) de Aduanas.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORD EN  de 31 de marzo de 1947 por la 

que se concede el ingreso en la Or

den Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador ordinario, a 

don Vicente García Lluc.

Unto. S r .: De confqrmidad con lo 
prevenido en el artículo sexto, párrafo 
segundo, del Decreto de 14 de diciem
bre de 1942, y en atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Vicente García iLluc,

Este Ministerio, en usp de las fa
cultades que le confiere el artículo octa
vo, párrafo tercero, del precitado Deere, 
to, y a propuesta de la Dirección Ge: 
neral de Ganadería, ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la. Orden Civil

 del Mérito Agrícola con la categoría d e  
Comendador ordinario.

 Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 jie marzo de 1947.

RlEIN

limo. Sr. Secretario de J a  Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

O RD EN  de 8 de julio de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la O r
den Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador de número, 
a don Eduardo Mendaro del Alcázar.

Hirió. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo sexto, párrafo 
segundo, del Decreto de 14 de diciem
bre dé 1942, y en atención a lós méri
tos y circunstancias que concurren en 
don Eduardo Mendaro del Alcázar, 

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere eí artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, 
y a propuesta de la Secretaría de la O r, 
den Civil del Mérito Agrícola, ha tenido 
a bien concederle el ingreso en la refe
rida Orden con la categoría de Comen
dador de número.

Lo digo a. V» L  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. T . muchos años, 
Madrid, 8 de julió de 1947.

REIN

limo. Sr. Secretario dp la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

O RD EN  de 8 de julio de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la Or
den Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador de número, 
a don Alfonso Carballo Rey.

limo. S r .; De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don AL 
fpnso‘ Carballo Rey,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, 
y a propuesta de la Secretaría de la O r
den. Civil del Mérito Agrícola, ha tenido 
a bien concederle el ingreso en la re
ferida Orden con la categoría de Co
mendador de número.

L o digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

^Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1947..

REIN

limo. Sr. Secretario de la Qrde/i Civil 
del Mérito A p íco la .
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MINISTERIO 
 DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 3 de julio de 1947 por la 
que se conceden subvenciones para C o
medores escolares.

limo. Sr. : Con motivo cíe la aplica
ción de la Orden ministerial de 16 de 
abrij ide este año, referente a  concesiones

de Subvenciones con destino a  la organi
zación y sostenimiento de Comedores es- 

* colares y ampliación de estos beneficios 
a  otros Centros,

Este 'Ministerio, en uso de sus atribu
c io n e s  y de jos preceptos • del artículo 67 

de la L ey de Administración y Contabi
lidad del Estado de i.°  de julio de 1911, 
ha tenido a ' bien disponer :

U° ,Se anulan en la provincia de L a 
Coruña las subvenciones de 5.000 pesetas

a la Escuela Nocturna Obrera de Ma
dres de Fam ilia, y de 2.000 pesetas a las 
Escuelas de ja Parroquia de Santa Susa
na y '  San Fructuoso, de Santiago de 
Compostela.

2.0 Se conceden con cargo : al capítu
lo 3.0, artículo 4.0, grupo 5.0, concepu 
to 2.0, subconcepto 2.0 ¡del vigente Pre
supuesto, ilas siguientes subvenciones «en 
(irme» por el concepto de Comedores es
colares í

Pesetas Pesetas

Badajoz.— Graduada-‘de niños aneja a  ]a Escuela del-
M agisterio ........................................... .....................................

Ciudad R eal.— Colegio de San José, C a latrava, núme
ro 21 .......................................................................................... .

[Córdoba.— Colegio de San Antonio (Padres* Francisca
nos), de Luceña ............. ......................... ................................

Escuelas de los Padres Salesianos ................. ; ..................
Coruña {La).— Escuelas de la Catequesis de San Roque

de A fuera, djrigidas por el Padre Gil ............................
Idem id. id. de Santa M aría del Caminó^ en Santiago

do Compostela ....................................... ................................ .
* Guadalajara.— Escuelas nacionales y nacionalizadas de

Molina de Aragón . , ..................... '.........................................
Madrid. Escuelas de estudiantes de la Congfegación 

de San Vicente de ,Paúl «Espíritu Santo», Ventas ...

2.500

4.000

2.500 
• 3.000

2.500

2.500 '

IO.ÓOG

r
2.000

Comedores de la Catcquesis Parroquia' de San Jeróni
mo el Real ...............................................................................

Sección preparatoria de la Escuela de Cerám ica de
Madrid ............................................................. *.........................

G ru p o • «Divino Maestru», de Carabanchel Bajo .../......
Cbleglo Madres Mercedarias de Don Juan de Alarcón. 

'M alaga .— Grupo escolar «Juan Carrillo», de Ronda (am
pliación) .........................................................................................

Murcia.— Colegio «Casa del Niño», de Cartagena (am
pliación) .............. •.....................................................................

Valencia.— Escuelas de los PP. Escolapios, de Gandía. 
Escuelas del A si’o del M arqués de Campos (Corona,
. número 34) ..........................................................................................
Valladotid.— Graduada niños «Cristóbal Colon» ...........
Zaragoza.—  Obra benéfica Cristo-R ey, Avenida de Calvo 

Sotelo (ampliación) ......................... ;.....................................

10.000

2-5° o
2.500
2.500

3-000

5.COO
4.000

2.000 
3.000

3-500

3.° El abono de las mencionadas sub
venciones 'Se ajustará a ios preceptos de 

da reg’a segunda a la novena de Ha .Or
den ministerial. de 16 de abril de este 
año (B O L E T iN  O F I C I A L  D E L * E S T A 
D O  del 27).

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
JVladrid, 3 de julio de a947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Jlmo. Sr. Director general dé Enseñanza 
Primaria,,

O R D E N de  4 de julio de 1947 por la 
que se adjudican los sueldos correspon
dientes a la cuarta categoría (Maestras).

 en aplicación de las nuevas plantillas 
del personal del Magisterio Nacional 
Primario, aprobadas por Ley de 8 

 junio último (B O LE T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 10).

l:m o. S r . : Aprobada por (Ley de 8 de 
junio (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de^ j o ), la nueva plantilla del 

• M agisterio Nacional Primario, con efectos 
económicos de i.°  de enero próximo pa
sado, y en aplicación de jos nuevos suel- 
clüs? que determina la citada Ley,

Este Ministerio ha resuelto : ,
i.°  Q ue disfrutando ya el sueldo de 

9.600 peseías las M aestras comprendidas 
entre los números 1.S21 al 2.737, ambog 
inclusive, dei Escalafón cerrado en 31 
de diciembre de 1945, considerándose in
cluida a doña A na Valtejo feallol nú- 
moro 1.939 bis, rehabilitada, en 1-10-194Ó, 
y  a quien se  adjudicó sueldo e n 2-10-1946 
exceptuándose Tos números siguientes :

1.856, doña María de los Dolores León 
González, jubilada en 9-6-1946; número 
1.871, doña Gregorfa Requejo Lafuente, 
jubilada; en 1 7 ^ 1 9 4 6 ; número 1.930, 
doña M ¿ría Ana Marinas Martínéz, fa 
llecida en Í3-5-1946; numero 1-937, doña 
Constantina^ Urenga Inchauste, jubilada 
en 12-4-1946; número 1.998, doña T ere
sa Rodríguez Escojo, fallecida en 5-7-46; 
número 2.003, doña Ciara Fernández,

/fallecida en 14-5-1946; número 2.165, 
doña Ana M aría González Lau$, exce
dente en 30-4^1946; número 2.227, doña 
Teresa Torres Ullastres, jubilada en 
7-10-1946; número 2.290, doóa’ María 
•Teresa Balmadrid. iLizana, jubilada en 
17-6-1946; número 2.293, doña Norberta 
Trinidad Díaz PTrnández, jubilada en 
7-6-1946; número 2.304, doña Filomena 
Fernández Rodríguez, jubilada, 13-8-46; 
número 2.305, deña H ilaria -León Esté- 
vez, jubilada en 21-8-1946; núm. 2.309, 
doña M aría del Pilar Fernández Plaza, 
jubilada en 30-12-1946; numeró 2.311, 
doña Pelagfa de Cosío Fernández, jubi
lada en 27-4-1946;' número *2.323  ̂ doña 
Cándida Sanáu Marín, jubilada en 3-10- 
1946; núm. 2.325, doña Filomena Ondá^ 
rroa Goicoechea, jubilada en 15-10-1946; 
número 2.390, doña Consuelo Vas Pas-, 
tor, jubilada en 28-7-1946.; núlh. 2.392, 
doña M aría del Carm en Fernández Ma- 
gaz, fallecida en 9-7-1946 ; núm. 2.435, 
doña M aría Rita Gonzá'ez Castaño, fa
llecida en 25-12-1946; número 2.455, do
ña Juana. Larráya Egoés, jubilada en 
15-1-1946; número 2.646, doña Apolonia 
Adrover Vadell, Jallecida en 20-11-1946; 
número 2.661, doña Virtudes Pianelles 
Mira, jubilada, en 21-3-1946., -

2.0 Que asciendan al sueldo de 9.600 

pesetas, con efectos económicos y ad« 
ministrátivos de x.° de enero del añ ° 
en curso, y para completar las 4.000 do
taciones de sueldo^ correspondientes a  
esta categoría, las Máestras comprendi
das entre los números |-738 a] 5.870, 

ambos inclusive, del ya citado Escalafón, 
cerrado en 31 de diciembre de 1945, in
cluyendo los números siguientes que cau- 

• saron a lta : * ^

Número 3.571 bis, doña R afaela Vega 
Torres, acogida a la Orden ministerial 
de 20-2-1946, a quien se le adjudicó suel- 

.do en 25-5-1946; número 4.094 bis, do
ña Concepción Montón O liver, acogida 
a la Orden ministerial de 20-2-1946, a 
quien se adjudicó isuedo en 12-2-1946; 

número 4.452 bis, doña Urbana Ruiz Mu
ñoz, acogida a la Orden ministerial de 
20-2-1946, y a quien se adjudicó sueldo 
en 6-7-1946; número 4.609 bis; doña En
carnación Rodríguez Alvarez, reingresada 
en 11-6-946 ; múmero 5.033 bis, doña M a
ría del Socorro Lugri^ Q rtav acogida a 
la Orden ,frnnfsteria¡l de 20-2-1946,, y á  

quien se adjudicó sueldo en 11-5-1946; 
húmero 5.162 bis, doña M aría Aurea 
González Alvare2, acogida a la Orden mi* 
nisteria! de 20-2-946, a quien se adjudicó 
sueldo en 24-3*1946; número 5.761 bis, 
doña Petra M atilla Cisneros, reingresada 
en 16-12-1946.

Se exceptúan en los ascensos los nú
meros siguientes que son bajas por causas 

. que se expresan :

Doña Eulalia D íaz Ruiz, n ú m e ro s.904, 
jubilada, 15-1-1946; número 2.949, doñ av 
M aría- C. G arcía Sáenz Lacuesta, falle-
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c ida, 1-10-1946; numero 3.028, doña Eu
sebia Martell Negrín, jubilada, 14-12.1946; 
numero 3.030, doña Aurelia Durvá Pérez, 
fallecida, 12-3-1946; número 3.221, doña 
Francisca Muñoz Saavedr^., jubilada, 
7-9-1946; número 3,230, doña Catalina 
Pérez Rodríguez, jubilada, 18-5.1946; 
número 3.267, doña Vicenta B  o i u d a 
(Mora, jubilada, 23-4-1946; número 3.386, 
doña Eufrasia Pedrazuela Hernández, fa
llecida, 22-12-1946; número 3.619, doña 
Emilia • García P e i n a d o ,  fallecida, 
13-9-1946; número 3.890, doña E l i s a  
Martín Mateos, excedente, 30-4-1946; nú
mero 3.946, doña María Hernández L6. 
pez, fallecidá, 17-1-1946; número 4.156, 
doña Antonia Jorge Téllez de Meneses, 
excedente, 9-7-1946; número 4.256, doña 

T e r e s a  Cachón Abello, jubilada en 
10-4-1946; número 4.387, doña Esc'Ia- 
v i t u d  Bernardos Prado, jubilada en 
28-5-1946; número 4.495, doña María de 
los Dolores Conejero Hinojosa, exceden
te, 5-2-1946; número 4.535, doña Carmen 
Fernández, Pérez, fallecida, 11-1-1946; 
¡número 4.580, doña María del Pilar Pe- 
dreira Castro, excedente, 13-4-1946; nú
mero 4.796, doña María Esperanza Mon. 
zón Caballero, excedente, 31-12-19454 nú- 
número 4.580, doña María del P ier Pe- 
excedente, 31.10-1946; número 4.857, do- 

 ña Eloísa Yáñez Antón, jubilada en 
5-3^1946; número, 4.865, doña Alberta 
Novo Rodríguez, jubilada, 11-2-1946; nú
mero 4.888, doña Generosa Guerrero Bou- 
za3, jubilada, 12-1-1946; número 4.893, 
doña' «María de las Angustias Sánchez 
Ruiz, jubilada, 8-12-1946 ; número 4.953, 
doña Donata Mateos Seguro, jubilada, 
12.12-1946; número 4.969, doña Cándida 
Llopis Martínez, jubilada, 2-11-1946; nú
mero 4.983, doña Josefa de la Torre A j 
ilés, jubilada, 7-7-1946; húmero 4.987, 
doña Elvira Fernández Mayoral, jubilada, 
,16-5-1946; número 5.002, (joña Damiana 
Herranz Hernández, jubilada, 21-5-1946; 

 número 5.006, doñ^ María de la Concep
ción Lucía Ruiz, excedente, 31-1-1946; 
número 5;Oi8, doña María de los Desam
parados Rahola F o 1 g á  s , excedente, 
16-11-1946; número 5.059, doña María 
N. León Pizarro, excedente, 23-11-1946; 
número 5.244, doña Carmen Gutiérrez 
Quintero, fallecida, 2-5-1946; número 
5.290, doña María de la Adoración Cor
dón Mateo, fallecida, 24-5-1946; número 

 5-345» doña María de los Do'ores Olivé 
Martín, fellecida, 13.11-1946; número 
5.524, doña María Barrios Sánchez, ex
cedente, 4-5-1946; número 5.868, (joña 
Simona Alvarez Gaüindo, fallecida en 
25-1-1946.

3.0 Se concede un plazo de tres días, 
a partir de la fecha de publicacón de esta 
Orden, para que por ’as Delegaciones

Administrativas de Enseñanza Primaria 
se hagan telegráficamente las observaco- 
nes oportunas, si a ello hubiere lugar.

4.0 Las Deegaciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria extenderán los 
nuevos títulos administrativos de las 
Maestras ascendidas a quienes se refiere 
la presente Orden, con efectos económicos 
y administrativos de i.° de enero del año 
en curso.

 Lo digo a  V. I. para todos los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, '4 de julio de 1947.

IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. Sres. De’egados Administra. 

 tivos de Enseñanza Primaria. Sr. Or
denador de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 24 de junio de 1947 relativa 
a la representación de los Armadores 
de buques de pesca en las Juntas de 
Obras de los Puertos de Pasajes, La 
Coruña, V igo, H uelva, Cádiz y Algeciras. 

limo. Sr. : El Real'D ecreto de 19 de 
enero de 19^6 autoriza, al Ministro de 
Obras Públicas para que formen parte en 
las Juntas de Obras situadas en capitales 
de provincias, y en Vigo, Gijón, Cartage
n a 'y  Pasajes, representantes de las Aso
ciaciones legalmente constituidas de agri

cultores, mineros o industriales, y por 
otro lado es permisible en el resto de 
las Juntas situadas en localidades que 
no sean capitales de provincia, el que 
se designe por el titular de este Depar
tamento un Vocal representante de Las 
industrias pesqueras.

Estas, autorizaciones, contenidas en el 
párrafo sexto del artículo tercero, y en 
el segundo párrafo del artículo sexto del 
referido Real Decreto, permiten otorgar, 
representación a las industrias pesqueras, 
en el seno de* determinadas Juntas de 
Obras de Puertos, en donde ta referida 
industria ha adquirido tan extraordina
ria pótepcia que ha permitido efectuar 
una creciente recaudación ’del impuesto 
establecido sobre el valor de la pesca, y 
ello obliga a conceder la aportación, por 
parte de los. usuarios, de ideas, inicia
tivas y sugerencias que respondan a &a 
satisfacción de fes necesidades de la 
tnencionada industria que e¡n algunos 
puertos se desarrolla.

Este Ministerio, a  propuesta de la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto autorziar, para 
que formen parte, en concepto de Voca
les de las’ Juntas de Obras d* los Puertos 
de Pasajes, La Goruña, Vigo, Huelva, 
Cádiz y Algecitas, un Armador de bu
que de pesca en representación de la 
industria de esta dase, cuya designación 
se efectuará por los Armadores de bu
ques de pesca, de acuerdo con lo pres
crito en los artículos tercero y sexto del 
Real Decreto de. 19 de enero de 1928. 

Dios guarde a V. I. mudios años, 
Madrid> 24 de junio de 1^47.

F .-LA D R E D A

limo. Sr. Director general de Puertos y  
Señales Marítimas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Contri

bución de Usos y Consumos
Acuerdo por el que se consideran nulos 

todos los precintos que ostenten el nú
mero2 6 7 , por extravio de la tenaza co
rrespondiente.

Como consecuencia del extravío de la 
tenada de precinto con troquel núm. 267, 
perteneciente a la Inspección de Impues
tos Especiales de Zamora,

E s ta ; Dirección General ha acordado 
se \consideren nulos todos los precintos 
que con el citado número de troqueh2Ó7 
se encuentren colocados en las fábricas 
V aparatos de destilación.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de los Inspectores afec
tos a esa Regional y Comandancias de 
la Guardia Civil correspondientes a esa 
demarcación.

Dios guarde a V. !?. muchos años. 
Madrid, i.° de julio de 1947.— El D i

rector general, Asdrúbal Ferreiro.

Señores Inspectores regionales de Im
puestos Especiales de Madrid, Valla- 
dolid, Zaragoza. Barcelona, Valencia, 
Granada y Sevilla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mi e n t o sy Transportes

Rectificación y ampliación a la relación 
de artículos intervenidos núm. 62, pu
blicada en el B O L E TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  núm. 82 de 1 de julio 
de 1 9 4 7 .

El apartado 15, dice: 
15 .— C ereales  y  s u s  h arin as  y  su b p r o 

d u c t o s  db la m o lin e ría  (alpiste, 
aven a, cebada, centeno, escañ a, 
m aíz, m ijo , panizo, salvado, sor- 

g a , zahin a —  sorgo v u lg a ris  —  y 
trigo).
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Decreto de Ministerio de Agricultu
ra de lo de octubre de 1946 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D L L  ESTA 
DO 295), Circular 577, de 15 de 
junio de 1946 (BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  168) y Or
den del Ministerio de Agricultura 
de 29 (|e marzo de 1947 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 96).

C e ma da  en su e sta d o  de t r a n s f o r m a 
ción in d u stria l ,  g e r m i n a d a  y to sta 
d a  (se  e x c e p t ú a  la c e b a d a  t r a n s 
f o r m a d a  e n  s u c e d á n e o  de  ca fé ) .

Oficio circular núm. 42.905, de 20 
de marzo de 1045 de Oficina de 
Enlace S. N. T .

D e b e  d e c i r :
£ £ ' — C e r e a l e s  v  s u ?  h a r i n a s  y  s u b p r o 

d u c t o s  DE LA MOLINERÍA (alp iste,  
a v e n a ,  c e b a d a ,  ce n t e n o ,  e s c a ñ a ,  
«maíz, m ijo ,  pa nizo , sa. v a d o ,  s o r g o ,  
z a h i n a — s o r g o  v u l g a r i s — y  t r i g o ) , .

Decreto del Ministerio de Agricultu
ra de 10 de octubre de 1946 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO 295), Circular 628, de 21 de 
junio de 1947 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  180) y Or
den del Ministerio de Agricultura 
de 29 de marzo de 1947 (B O L E 
TIN! O F IC IA L  D E L  ESTAD O

. número 96).
C e b a d a  en su e s t a d o  de t r a n s f o r m a 

ción in d u stria l ,  g e r m i n a d a  y to sta -  
. d a  (se e x c e p tú a  la c e b a d a  t r a n s f o r 

m a d a  eñ s u c e d á n e o  ^el c a f é ) .
Oficio circular núm. 42.905. de 20 de 

marzo de 1945 de Ia Oficina de , Enlace S. N. T .
E l apartado1 19, en su párrafo 

primero, dice:
¿ 9 . — F r u t a s  f r e s c a s , l e g u m b r e s  v e r d e s

Y VERDURAS. > ' ■’

Provincia de Alm ería:
intervenidas en los términos muni

cipales de Almería, Adra, Dalias, 
Huércal de Almería, Viator, Be- 
nahadux. Pechina, Gádur, Santa 
Fe, Gérgal, Nacimiento,. Doña 
M aría Ocaña, A ba, Abrucena y 
Fiñana.

Nota núm. 274, de 28 de febrero de 
1946 de la Oficina de Productos 
.Vegetales. "

^D e ’b e d e c i r  :
— F r u t a s , f r e s c a s , l e g u m b r e s  v e r d e s

Y VEtfüURAS.

Provincia de Almería :
(Excepto peras y uvas).
Intervenidas en los términos munici

pales de Almería, Adra, Dalias, 
Huérca!’ de Almería, Viator, Be- 
nahadux. Pechina. Gádgr,, Santa- 
fé Gérgal, Nacimiento, Doña 

María Ocaña, A ba, Abrucena y 
Fiñana.

Nota núm. 274 4e 28 de febrero de 
1946, de da Oficina de Productos 
Vegetales y Oficio de la Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
y Transportes de Almería número 
625.de 23 de junio de 1947.

E! apartado . 3 1 , ‘dice :
—L egumbres : Algarrobas, glmortas,

garbanzos, guisantes, habas, ju
días, lentejas y veza.

■ Decreto de] Minisierio de Agricúltu-, 
ra de 10 de octubre de 1946 (EO- ,

L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A
DO 295) y Circular 624, de 8 de 
mavo de 1946 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  130).

D e b e  d e c i r :
3 1 .—L egumrres : Algarroba?, a ’mortas,

altramuces, garbanzos, garbanzos 
negros, guisantes, habas, judías, 
(lentejas, veza v yeros.

Decreto del ‘Ministerio’ de Agricu!-. 
tura de 10 dé octubre de 194Ó (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO 295) y Circular 628, de 21 de 
junio de 1947 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  180).

El apartado 43, párrafo 3.0, dice:
S u b p r o d u c t o  s  d e  m o l i n e r í a  : SaJ*

' vados, restos de limpia en fábri 
cas de harinas.

Decreto del Ministerio de AgricuL 
tura de 10 ¿e octubre de 1946 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
DO 295) y Circular 577, de 15 de 
junio de 1946 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  168).

D e b e  d e ó i r :  
S u b p r o d u c t o s  d e  m o l i n e r í a  : Sal

vados, re>tos de limpia en fábri
cas de harinas, triguillo, morret 
y salvado de arroz.

Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 10 f|e octubre de 1946 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO 295) y Circular* 628. de 21 de 
junio de 1947 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  180).'

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, .7 de julio de 1947.—El Comi
sario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos séñures Ministros de Industria 
v Comercio, Agricultura, Gobernación, 
Hacienda y > Obras Públicas.

Para conocimiento: Ilustrísimos señores 
Delegado del Gobierno para la Orde
nación del Transporte, De egado nacio
nal de Sindicatos y Fiscal superior de 
Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Hus- 
trísimos señores Comisarios de Recur
sos y excelentísimos señores Goberna
dores civiles, Jefes de los Servicios Pro- 
vincia’es ae Abastecimientos y Trans
portes. .

Circular número  631 por la que se fijan 
los precios de harina de garrofa y sus 
derivados.

a) Fundamento

Habiendo sufrido modificación algunos 
de os factores que componían el precio 
de 'los derivados .de la garrofa, determi
nado en la Circular de e>ta Comisaría 
Genera’ 339» y en uso de las atribucio- 

. nes que ine son ^conferidas por ía Orden 
del Ministerio de Agricultura de fecha 
20 de octubre de 1942, he resuelto dis
poner :

b) Precio de la harina

El precio que, a partir de Ja publica
ción de la presente Circular, regirá en 
toda España para la harina de g arro fa . 
será el de 145 pesetas quintal métrico. *

c) Precio de la fécula

La fécu a sé venderá, como máximo, 
a 278 pesetas quintal métrico.

d) Precio del salvado

El. salvado de garrofa se expenderá ai 
precio de 0,60 pesetas kilogramo.

Los precios se entienden en fábrica sin 
envase,,

e) Rendimientos
La extracción máxima a que se moL 

turará la garrofa habrá de ser de 80 por 
100 en la harina y 30 por 100 en la 
fécula.

f) Precios al consumo

Los precios al consumo serán determi
nados, bajo su propia responsabilidad, por 
los comerciantes intermediarios.

Queda derogada la Circular de esta 
Comisaría General número 339.

Madrid, 8 de ju1:o de 1947.—El Comi
sario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento : Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agr.cultura y Gobernación. 

Para conocimiento : llustrísimo señor Fis- 
cai superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento : Hus- 
trísimos señores Comisario? de Recur
sos y exce entís'imos señores Goberna
dores civiles.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Jubilando al Portero Juan Godino A rro
yo, por cumplir la edad reglamentaria.

limo. S r . : En ejecución de lo que
previene el artículo único de la ¡Ley de 
27 de diciembre de 1934,

E sta  Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a Juan Godi. 
no Arroyo. Portero de ios Ministerios 
civiles, con destino en ’a Escuela de Ar
tes y Oficios de' Jaén, el cual cumple la 
edad reglamentaria el día de hoy, fecha 
en que deberá cesar en el servicio activo. 

D ;os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de ]uniq, de 1947.— El Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de Ja Presiden
cia del Gobierno.

m in is t e r io  d e  o b r a s
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso para la concesión 
de la exflotación del salto de pie de 
presa de los pantanos de Cijara y P u erto 

 Peña, en el río Guadiana, en las 
provincias de Cáceres y Badajoz.

Hasta las trece horas del día dos de 
octubre de mil npvecientos cuarenta y 
siete se admitirán en la Secretaría de 
la Dirección General de OÍ>ras -Hidráu
licas (Ministerio de Ob'ras Públicas)* 
todos los días laborables comprendidos 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio hasta la señaláda anteriormente
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y  durante las horas de diez a troco, las 
(proposiciones para tomar parto en el 
concurso para la concesión de la explo
tación del aprovechamiento hidroeléctri
co del sali'o de pie de presa de los Pan
tanos de Cijara y Puerto Peña, provin
cias de Cáceres y Badajoz.

Estas deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y  precintados con la ins
cripción de «Proposiciones para tomar 
parte en el concurso para concesión de 
la expiótación del salto de pie de presa 
de los Pantanos de Cijara y  Puerto 
Peña)), firmadas por el proponente, .con
teniendo su propuesta, formulada sobre 
las bases de licitación a que se refiere 
el apartado a) del artículo ió del pliego 
de condiciones aprobado para regir en 
e$i'e concurso, acompañando los docu
mentos que se exigen en los iñeisos a), 
b ) , «c), d) y e) del apartado A) del ar
tículo 14 del citado pliego de condicio- 
nes.

El pliego de condiciones a que antes 
se hace referencia, así como también los 
proyectos aprobados por el Ministerio de 
O bras Públicas para la construcción de 
los Pantanos do Cijara y Puerto Peña 
y  el estudio de las características d e  ex
plotación salto -de pie de presa de 
los mismos formulado por los Servicios 
Hidráulicos del Guadiana, esi'arán a dis
posición de los lidiadores para su exa
men en las dependencias de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas (Mi
nisterio de Obras Públicas, Madrid), 'y  

•en los Servicios Hidráulicos del Guadia
na en Ciudad Real, cuyo .ingeniero Di
rector concederá autorización, a. instan
cia de aquellos que. do soliciten, para' vi
sitar las obras de dichos Pantanos en 
día y hora previamente fijado?.

A  ¡la vez y en pliego aparte, abierto y 
con la misma inscripción que la del plie
go cerrado, deberá presentar el oportuno 
resguardo justificativo de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos 
a disposición del ilusivísimo señor D i
rector general de Obras Hidráulicas la 
cantidad de cincuenta "mil p e s  e t  ; 
(50.000) en metálico o en títulos, de la 
Deuda Pública en concepto de fianza 
provisional*, según-dispone el artículo 15 
del pliego de condiciones, acompañando 
Jos documentos justificativos de naciona
lidad y personalidad del firmante de 1. 
proposición, as{ como los que justifiquen 
hallarse afi corrionfe en el pago de! sub
sidio para la vejez, seguro obligatorio 
do enfermedad, accideni'es del trabajo y 
contribución industrial o de utilidades.

(En el caso de presentar proposiciones 
alguna Sociedad, (Empresa .0 Compañía 
deberá acompañar, además, en este-plje. 
go abierto, la certificación, exigida por el 
artículo tercero del Real Decreto de 20 
de diciembre de J93S, copia - autorizada 
de la escritura social inscrita' en el Re
gistro Mercantil y certificación d e l  
acuerdo o acuerdos del Consejo de Ad- 

" ministVación de tomar parte en el con
curso.

P e  cada proposición que se presente 
se expedirá el pporttjno recibo.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio en* el B O L E T I N  O F I C f A L  
D 1IIL E S T A D O , en el «Boletín 'Oficial» 
de las provincias de. Cácerés y Badajoz 
y Ciudad Real y en «la Prensa, así como 
los que origine el concurso correrán arcar- 
del concesionario. 1

(El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar*el día tres de octubre de mil no

vecientos cuarenta y siete, a las once 
horas, en los locales de la Dirección G e
neral de Obras Hidráulicas (Ministerio 
do Obras Públicas, Madrid).

Madrid, 1 de julio d e  1947.— El D i
rector general, Francisco García de Sola.

J.03&L-A. C .

Sección de Obras Hidráulicas

Anunciando  c o n c u r s o  
para suministro y montaje de los elementos 
metálicos del desagüe de fondo y toma de aguas 
del pantano de Onda (Castellón).

Hasta las trece horas del día 1 de 
septiembre de 1947 se admitirán en la 
Sección de Obras H idráulicas de la D i
rección General de Obras Hidráulicas y 
en da Confederación Hidrográfica del Jú- 
cár, durante las h o ras’d^ oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
670.585,£2 pesetas.

•La fianza provisional,, a 13.411,71 pe
setas. * « . v

>La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de O bras H idráulicas 
ei día 6 de septiembre de 1947.

El proyecto y p liego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
(proposiciones y  la celebración de la su
basta, estarán ,00 m anifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de O bras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del J^icar.

Madrid, 3 de junio de 19J7.—rEl D i
rector general. Francisco García de Sola. 

,.1.037— A. C .

Dirección General de  Puertos y Señales Marítimas
Anunciando  

la subasta de las obras de «Terminación de las 
obras de la primera etapa del puerto de San 
Sebastián de la Gomera», provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

En virtud de do dispuesto $or "Orden 
de 21 de junio de 1947, esta  Dirección 
General ha señalado el día 5 del pró
ximo mes de agosto, a  las trece horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de ((Terminación de las 
obras de la primera' etapa del puerto de 
San Sebastián de la Gomera)), provincia 
de Sam'a Cruz de/Leneriíe, cuyo presu
puesto de contrata se eleva a catorce mi
llones setecientas ochenta y cinco mil 
quinientas treinta y siete pesetas con 
treinta y cuatro céntimos (14.785,537,34) 

La licitación se celebrara, en Madrid, . 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales M arítimas del ’ Ministerio de 
Obras Públicas, en I09 términos preveni- 

. dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de )S86, Real Orden de 30 de oc
tubre de 1907, Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
i .ü de julio de 1911 y demás disposicio
nes vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto, - condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el-G ru
po de Puertos de Santa Cruz, de la 
Palma.
x Se admitirán proposiciones en el Ne

gociado correspondiente del Ministerio de . 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde o1 día de la fecha hasia 
las trece 'h oras del día 30 de julio de

1947, y en la Jefatura d e Obras Pú
blicas de Santa Cruz de Tenerife, en i,,* 
mismos días y  horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjurtto; se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de la cla
se sexta (4,50 ptas.), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada ¿e con- 

| signará que la, licitación corresponde a 
esta contrata.

A - l a  vez, pojo por separado y a ’a 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo quo previene 
la referida instrucción, la garantía que 
se requiere para tomar parte en la licita- 
ción, por un importe de ciento cincuenta 
y tres mil novecientas veintisiete pesetas 
con sesenta y nueve céntimos (J53.927 
pesetas con 69 céntimos)., cantidad que 
ha de consignarse en metálico, o én efec
tos de la Deuda Pública al tipo que les 
está, asignado pór las vigentes disposi
ciones* acompañando al resguardo, en el 
último caso, la póliza de adquisición de 
los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente Iegafizados, cuando pro
ceda :

i.® Cédula personal o documento de 
identidad del liertador.

.2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
4 e otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de ha certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 do di
ciembre do 1Q2S. documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
éh el Registro Mercantil, su .capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las 'cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de * legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad-, expedida bien por 
el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4.0 Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidade?.

5.0 Cuantos otros ‘ documentos se re
quieran en e l'pliego de Condiciones par
ticulares .y económicas, romo necesarios 
para, tomar parto en la licitación de ^sta 
contrata.

En el ca?o de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales^ se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el Uiirdno de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese ía igualdad, la adjudicación se deci
dirá por medio de sorteo.

Madrid, 2 3 'de  Junio de 1047. — El D i
rector general, M. Menéndez Bcncta.

M o d e lo de proposición

Dqn ........   vecino de ........, provincia
de ..........   í,cgún.•.cédula...personal núme
ro .. ... ..  dase    tarifa  ? con re
sidencia en . . . . . . ,  provincia de  , ca- ’
l l e . de>   número ........ , enterado dc-1
anuncio publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día  ...... de

■.......  y de ins condiciones y requisitos que
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se exigen para la adjudicación j c-n pú
blica subasta, de las obras <le «Termi- 
n ación <le las obras <lc la primera etapa 
del puci to de San Sebastián de la G o 
mera», provincia ele Santa  Cruz de T e 
nerife, se compromete a tomar a su car
po la ejecución de las mismas, con r>- 
1 rista sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de' ...
  (Aquí la proposición/ que se haga ,
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado. Se advierte, ade
ma?, que será desechada toda proposi
ción -*n que no se exprese cJaramdir- 
cantidad <*n pesetas y céntimos, escrita 
en letras, por la que se compromete el 
proponen te a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo te compromete a que las re
muneraciones mínimas que han -de per
cibir los obreros de cada oficio v entogo- j 
ría, empicados, cu las-obras_ por jornada 
legal de trabajo v por horas extraordi
narias, no sea;» inferiores a los tipos le- 
galincnte establecidos.

fFecha y firma do- proponente.)
9S5-A. O.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Resolución por l a  que se a claran y com
plementan diversos extremos de las 
Normas Especiales de Trabajo para l a  
industria de Obtención de la Fibra de 
Lino.

l imos. Sres. : A fin de aclarar diver
sos extremes contenidos en las normas 
especiales aprobadas por Orden- de 29 de 
abril d e . 1947 para la Industria de Ob
tención de Fibra de Lino, y con objeto 
de complementarlas en otros aspectos,

¡Esta Dirección General ha acordado: 
r.° ¡La clasificación de personal con

signada en el- artículo 12, se entenderá 
hecha en los siguientes términos:

a) Personal fijo, que es el.que presta 
servicios en la Em presa de m/tnera ¿per
manente y continua durante todo el año, 
realizando trabajos tanto en campaña 
cómo en reparación ;

b) Personal fijota extinguir, que es el 
que habiendo ingresado en concepto -de 
eventual p a r a  Una C a m p a ñ a ,  no fue des
pedido al concluir aquélla, bien por acu
mulación de fibra, bien por convenien
cias de organización u otras' ca u sa s ;  es
to es, el compréndalo en la disposición 
transitoria de las mencionadas Norm as 
especiales, apartado 1) .

c) Personal eventual, corrientemente 
llamado de cam paña, es el que aporta 
su esfuerzo físico durante una determi
nada campaña de producción o en cam 
pañas  sucesivas, y cesa normalmente su 
•contrato al finalizar cada una de ellas, 
podiendo seguir la prestación de sus-ser
vicios durante cierto 'tiempo, si fuera 
necesario.

2 .0 Por consiguiente, las Empresas, 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 23 de las Normas especiales, habrán 
de formar tres plantillas: una,- p a ra 'e l  
personal l i jo ; otra, para el personal fijo 
a  extinguir,  v la tercera, con el perso
nal de campaña, haciendo constar ios 
í^Hitos exig idos por el aludido prec?pvo.

3 .0 E l  personal de campaña ¡panrá '  a 
la plantilla de personal fijo cuando ex is

tan vacantes en la plantilla de dicho per
so n a l ; si en alguna de las E m p resas  
afectadas existiera personal fijo a extin
guir, el mentado pase podrá rea lzarse  
en la forma que Jndican das Normas es
peciales en su artículo;- 24, aparrado 2), 
o podrá esperarse a que haya sido amor
tizada la plantilla de personal fijo a ex
tinguir, a libro elección do las E m pre
sas.

4.0 El personal integrante de i a plan
tilla fija a extinguir gozará de les m is
mos derechos y garantías do .erónbiiklnd 
que c-l que constituya la p'amdln de per
sonal fijo.
. 5.0 • En las Em presas regidas por las 
Normas especiales para las industria*} 
dedicadas a. la Obtención do Fibra de 
Lino, euando.no hagan falta Fogoneros, 
ni Ayudantes de Fogonero puf consi
guiente, por no ser necesario alimentar 
el hogar, sino la utilización de' los des
perdicios de Ifl propia pa ja  de lino, de
nominada grnm iza; ni manejar ninguna 
clase de aparatos, válvulas, etc., podrá 
encomendarse a Peones el trabajo de «ali
mentación de los hogares. En este caso, 
el salario que habrán de percibir será .el 
correspondiente al de Peón, con 41 n a u 
mento del 15 por 100, y sobre la to
talidad de ambos conceptos se '.ampu
tarán los aumentos periódicos por tiem
po de servicios, si procedieren, y m  'todo 
caso el Plus por carestía de vida.

6.° A las categorías profesionales enu
meradas en el artículo 16, se agregará  
la de «Capataz», cuya misión consiste en 
cuidar de un grupo de personal para 
que no le falte la mies necesaria para 
que su trabajo no se interrumpa, pres
tando al efecto la oportuna vigilancia y 
dando las disposiciones pertinentes en 
cada momento, pero sí ejecutar opera
ciones mecánicas de afinada v piiesta a '  
punto de máquinas, en cuyo funciona- 
miente para nada ha de intervenir.

L a  remuneración asignada q estoá C a 
pataces será de 14,40 pesetas .en prim e, 
ra Zona, con una reducción del 6 por 100 
en la segunda y de un 12 por 100 en la 
tercera, siempre con relación a los sa
larios asignados en Zona primera. ••

L o  que digo a V V .  ] 1. para  su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V V .  I I .  muchos «años. 
Madrid, 30 de jimio de 1947.— El D i

rector general de Trabajo , Agustín Mi
randa junco .

limos. Sres. Delegados de T rab a jo  de
toda España. . .

Aclarando el a r tículo 45 de la R e g la m e n
t a ción Nacional de Trabajo en las M i

n a s  M e t á l icas,

limos. S r e s . ; Habiéndose suscitado 
diversas consultas acerca del alcance o 
interpretación de la Orden de 30 de ju 
nio de 1940 , que modificó algunos artícu
los del Reglamento Nacional de ¡Minas 
Metálicas, de 12 de abril de 1945,

Esta  Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien aclarar que, no obstante la 
referencia q m  -en dicha Orden se hace 

'a  la Sección primera— hierro— de la alu-. 
dida Reglamentación, la nueva redacción 
del artículo 45 establecida en e\ apartado 
tercero es de aplicación a  todas las ac
tividades encuadradas 'en e l . Reglamento 
de M in a s  Metálicas. ;

L o  que comunico a  V V . I I .  para ?u 
conocimiento y efectos.

Dius guarde a VV. II .  mucho? años. 
Madrid, 27 de junio de 1947.— El D i

rector general de Trabajo, Agustín M i
randa Junco.

limos. Si;:• s. Delegados de Trabajo.

Dirección General de Previsión
Rectificación del anuncio de esta Direc

ción G eneral, aparecido en el B O L E
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de pri
mero de los corrientes, sobre vacantes  
de «Medicina general» del Seguro Obli

gato r io  de E n ferm e da d , en la provincia  
de Valencia .

Primero. Habiéndose efectuado algu
nas rectificaciones en las pro-puestas de 
nombramientos de 'Médicos do asistencia 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
elevadas por el Inspector provincial dp 
W e n c i a ,  deben ser anunciadas, además 
de las vacantes qué se publican en el ¡BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de pri
mero de los corrientes, las que a conti
nuación se expresan :

V a c a n t e s  q u e  d e b e n  r e c t i f i c a r s e

19. Otra vacante para la asistencia de 
asegurados de C a ja  Nacional y  Entida
des Colaboradoras en Tuéjar ,  zona única.

20. Otra vacante para la asistencia de 
asegurados de C a ja  Nacional! y Entida
des Colaboradoras en Zarra ,  zona única*

V a c a n t e s  q u e  d e b e n  a u m e n t a r s e

17. Otra vacante para la asistencia de 
asegurados de C aja  Nacional y  Entidades 
Colaboradoras en Puerto de Sagunto, zo
na única.

18. Otra vacante para la asistencia de 
asegurados de C a ja  Nacional y varias E n 
tidades C o ’aboradoras en Puerto de S a -  
gunto, zona única.

Segundo. S e  concede 11 n plazo de 
treinta días, a  t partir de la fecha de la  
publicación estas rectificaciones en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  É S T A D O , 
para que todos los Módicos que figuren 
en las escalas de la  locálidad- respectiva 
y aún no se les haya comunicado s,u con
tinuación en el Seguro, de conformidad 
con el artículo 1 10  del texto refundido 
de la-s disposiciones complementarias re 
lativas al Seguro Obligatorio de Enfer
medad ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ’ de 17 de m arzo),, puedan solicitar 
las vacantes por escrito, pudiendo hacer
lo en lia totalidad de las anunciadas, 
ajustándose, al modelo impreso1 que obra 
en la Inspección Provincial de Servicios 
Sanitarios del Seguro Qbligatório de-'-E n 
fermedad. -.
. Tercero. L a  resolución del concurso a  
que se refiere la presente rectificación se 
publicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y los interesados ten
drán el recurso-previsto en eí artículo 1 19  
del. rhencionado Texto refundido de 19 de 
febrero de *1946.

Cuarto. Esta  rectificación, deberá in
sertarse en 'el «Boletín Oficial» de (la pro
vincia.

Madrid, 2 de julio de 1947.— El Direc
tor general', de Previsión, Buenaventura 
Castro Riai.


